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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
•a lia  del Oarmen, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V B N T A  DB B JB M PL A R B S: .
Mlnfaterlo de la Oobernaelón» planta 

Número tuelta, 9,69.

G A C E T A  DE M A D R
 S U M A R I O  —

P a r t e  o ljle la l. 

Ministerio de la finerrai
BeaUs órdenes disponiendo se devuelvan d 

las interesados las 1.600 pesetas que depo- 
sitaron para redimirse del servicio m ili
tar activo.

Ministerio de Haciendan
Beal orden nombrando d D, Alfredo Gon- 

edlesíf D, Joaquín Madolell y  D. Miguel 
Molí, Agentes especiales de la Asociación 
general de fabricantes de azúcar,
liidsterio i i  listrsceién Fública j  Bellas Irtes:

Beal orden aprobando el Reglamento para  
el régimen de la Beal Academia de Medi  ̂
ciña de Santa Cruz de Tenerife.

Otra disponiendo que las enseñanzas de la 
Escuela Central de Idiomas, se amplíen 
con la de Lengua y Literatura castellana 
y  la de Arabe vulgar.

Otra nombrando, en comisión. Profesor de 
Lengua y Literatura castellana de la 
Escuela Central de Idiomas, á B, Manuel 
de Sandoval y Cútoli,

Otra disponiendo se anuncien á concurso 
de traslación las Cátedras de Lengua 
francesa vacante en el Instituto de Alba
cete, y de Lengua y Literatura castella
na, vacante en el de Logroño,

Otra disponiendo se provea en turno de opo
sición libre la plaza de Profesor de tér
mino de la enseñanza de la Metalisteria 
Artística, de la Escuela Industrial de 
Valencia,

Adalnlstraolin Central:
M a r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—Aviso á los na' 
tegantes,—Grupos 108,109,110 y 111,

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Esteáo,—Autorizando al Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Giiernicay Luno (Vizcaya), para cele
brar, con carácter benéfico, una rifa en 
unión de la Loteria Nacional.

Dirección General de A dum m ,—Instan
cia de D, Francisco Alemán Martínez, 
solicitando la admisión temporal de la 
hoja de hiks en rama.

Instrucción  P ú b l ic a .— S ub secretar ía . — 
Anunciando hallarse vacante en el Ins* 
fituto general y técnico de Albacete, la 
Cátedra de Lengua francesa, la cual ha 
de proveerse por traslación.

Idem id, id, en el Instituto general y técni
co de Logroño, la Cátedra de Literatura 
castellana, la que se ha de proveer pOr 
traslación.

Nombrando, en virtud de oposición. Cate
drático numerario de Derecho mercantil 
internacional y Legislación de Aduanas, 
de la Escuela Superior de Comercio de la 
Coruña, á D, Carlos de Torres Beleña,

Idem id, id. Catedrático numerario de De
recho mercantil internacional y Legisla
ción de Aduanas, de la Escuela Superior 
de Comercio de Málaga, á D, Luis Mayor 
Moreno,

Idem id, id, de la Escuela Superior de Co
mercio de Palma de Mallorca, á D. José 
Chervas Romero,

tdem id, id. de la Escuela Superior de Co
mercio de Gijón, d D, Joaquín Mena Sa- 
rasate.

Idem iá, id, de la Escuela Superior de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife, á don 
Mario Arozena y Arozena,

Registro general de la Propiedad Inte
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante él primer trimestre del 
año actual.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando, en virtud de permuta, Pro
fesores de Pedagogía de los Estudios ele
mentales de las Escuelas Normales Su
periores de Maestros de Santiago y Sala
manca, respectivamente, á D. José María 
Rodríguez y D, Evaristo Vázquez Pardo,

Resolviendo expedientes de Arreglo escolar 
de los Ayuntamientos de Silleda (Ponte
vedra), Torres del Obispo (Huesca), Salt 
(Gerona), Viandar de la Vera (Caceres), 
Camarzana de Tera (Zamora), Entrimo 
(Orense), Arbanies (Huesca), Villaodrid 
(Lugo), Santorens (Huesca) y Casar de 
Cáceres (Cáceres).

F om ento .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.—Autorizando á don 
Agustín Carratalá Martínez para am
pliar con 12 casetas el Establecimiento 
balneario denominado La Alianca, sito 
frewte á la playa de PooHgwsé {AMxmáey,

Idem á D. Domingo Figueroa y Pedrero 
para instalar anualmente, durante'im  
plazo de diez años, en la época de baños,, 
una galería general y 60 casetas movi
bles, en un trozo de terreno de 300 meii os 
de longitud de la playa de La CostiUu, 
la villa de Bota (Cádiz).

Idem á D,^ Carmen Arce Gutiérrez, para  
que permanezca instalado el balmario 
de su propiedad establecido en el Mar 
Menor, término de Pinatar, en las inme
diaciones de la Casa de Pagán (Mur
cia),

Concediendo existencia legal d los embar- 
caderos propiedad de D, Hilarión Agu>  ̂
rre, instalados en el Mar Menor y d  Ms- 
diterráneo, en la provincia de Murcia,

Autorizando al Beal Club de Bfircdo' .̂% 
para construir en el puerto de ákha ca
pital un edificio destíñado d domíGiliO 
dicha Sociehad,

Legalizando un embarcadero establecida 
por D, Hilarión Aguirre en el Mar Me
nor, en término de Pinatar, en la pro
vincia de Murcia,

Autorizando á D, Rafael Juan y .Eaca. 
para construir un muelle embarcadero 
junto al Torrente de San Magín, en el 
barrio de Santa Catalina, en el pusrtu de 
Palma de Mallorca,

Concediendo á D, Francisco Azopardo y  
Bethencouft, vecino de Las Palmas (Ca
narias), una prórroga de cuatro ;j¿ ; v 
para comenzar las obras á que se ? ¡Mrñ 
la concesión que le fué oiorgadapor ¡is ' 
orden de 6 de Octubre del año proxisno 
pasado.

Comisaría General de Seguros.—Decla
rando la caducidad de la Real orden de 
inscripción de la Sociedad Monte Bené
fico, Seguro de Quintas (Coruña),

Anunciándo la disolución voluntaría dsl 
Montepío de enfermedades Patria, ds 
Málaga,

A n e x o  1.®—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s ta s .  —  A d m ík is  • 
TRACIÓN P r o v i n c u l . — A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España.Sx'^m - 
r a l . — E s p e c t á c u lo s .

A nexo  2."̂ — E d ic to s .

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  
DE LO OíVJU->-PUegQs M  y
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. ?i Bey Dotj Alfonso XIII (<!• U. g.),
I. i i Beima D® Victoria Eogenia, y 

, ;.,V. RK. el Príncipe de Asturias é
j ,í ■! ,1 f) jHÍine y D.^ Beatriz, conti- 

F; baíveda i rn bu importante eaíud.
/ , toiíA ñ  .40 d isíru tan las dei^ás

Fi Ud U Augusta Keal Familia.

rM E T E E IO 'íiS  L l  G l lS M

REALES ÓPvDÉNÉS 
 ̂ Excino. Sr.: Vista ia instancia promo* 

F? ni r D. Eoríquo Landecho y Salcedo, 
VíiFi 'd r  Bdbao, provincia de Vizcaya; en 
?r u i;. i di. quí^ i> sean devueltas las 1.500 
ve” ' en, qtií deponiíó en la  Delegación.de 
i: eu .a de la provincia indicada, Ée¿ftn

if>‘pt-ge ntimero 39, expedida en 17 
t »:iOre 7 B’07 para redimirBe del
r V  ̂ m ilitar activo como recluta del 

> ío  1907, perteneciente í  la
/y ‘ íl -  B'-04ÍO, ' 'c' J : F

* ( |. o a .) teniendo en cuenta lo
't) fj-tícrálo 175 de la ley,de

r. ' ha servidoresplver que
F-' r. t: fni )  K4/5 1.500 pesetífS de referen
í /V p Arcibirá el individuó que
; -  o•  ̂piv Í5U0 , ó la persona apodera

... mk legal, según dispone él ar
ii - ‘ i :) e u Iv ^ la m e n to  diptado para
r. . : ci B d'cba ley.

’ lí  . - ío ''k o  é V. E.» para su
. F .-J vFvt.y'.t.m bk'ecu»s. Dios guar'- 

- , , . h.is iiixs. Madrid, .22 de
lOlí.

: LÜQtlE
S 'í  T Capitán general de la sexta Re-

Br,.: Vlf̂ da la instancia promovi» 
‘ r Domenéch, vécino

. . .íi.% vn  ̂ 1 i^ad de que le sean 
c’s h'B ^501 p e tis  que depositó 

..... éc Haciencia d a lap rO '
íi jcada, s vvÚQ carta de pago ñú- 

px^^dif^a en 31 de Enero de 
; > ree mirse deí^ servicio m ilitar 

. eemo r. ei ita del Reemplazo de 
pertciií^cIüíiTe á la zona de Bareo-i í ‘}¿

ICF
■; SY Xd' > ^0; ténfétido en cuenta

!■:. ” c'.FvéfcKio CB el artípulq. 175 de la ley 
áq ,'p ciatamiento, se ha .servido resolver 
q Ui h a df vuol an las 1.500 pesetas de re- 

ei.a, k scuales percibirá elindiyiduo 
quF i'koiuo el:dqp6'dto, ó^lapersona apo* 

en forma legal, según dispone el 
ai tiowbi 189 derR egkm ento dictado pará 

' la .ir i orí áo dicha ley.
Di-í Um\ cr:fim o,. d,gv. á V E para su 

. ijonocüuitfijio y atn iás ttecios DUs guar

de á V . B. muchos años. Madrid|22 de 
Junio de 191L

LUQÜE.
Señor Capitán gopeM  4© la cuarta Re

gión

s u m i ó  p r i L « D i

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Visto al expediente incoado 

enyasa Dirección General, con motivo de 
las e<:imunictcknes del Presidente do la 
Asocia ión general de fabricantes de azú 
car, en las que, de conformidad con la 
Real orden de 8 de Octubre de 1904, pro
pone los nombramientos de D. Alfredo 
Gonzálca y Gk>BzálGz,D. Joaquín Madolell 
y D. Miguel Molí, para que, respectiva
mente, en las provincias de,Oviedo y San 
tander. Málaga y Córdoba, los dos p ri
meros, y en la de Baleares el tercero, 
desempeñen el cargo de Agentes especia 
les de dicha Asociación, encargados de 
iovestigari descubrir y  denunciar á la 
Administración los fraudes que se com e
tan ó intenten cometer en dsflo del im
puesto sobre el azúcar, y las infracoiones 
de la Ley da24 de Diciembre de 19i 3,que 
prchibé el uso de la sacarina: 

Considerando que la Real orden antes 
citada, así oomo ia de 22 de Mayo último, 
faculta á la Asociación de referencia para 
designar con el Objeto indicado Agentes 
especiales con las atribuciones que espe 
cíñca la Real orden de 8 de Octubre de 
1904, correspondiendo á esta Ministerio 
el nombramiento de dichos Agentes, y 

ConBi \erí^ndo que D, Miguel Molí fué 
nombrado Agente de la Sociedad gene 
ral Azucareríi de E^^paña por Real orden 
de 2 de Pinero de 1905; dAbierido, por lo 
tanto, estimarse anulado dicho nom bra
miento, conforme se ha hecho en otros 
cases análogos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

1.® Que se considere anulado el nom- 
brámiento que se hizo cui 2 de Enero de 
1905 á favor de D. Miguel Molí, como 
Agente especial de la  Sociedad general 
Azucarera de España; y

2.^ Que se nombre á D. Alfredo Gon 
zález y González, á D. Joaquín Madolell y 
á .p, Miguel M¡oll, Agentes especiales de 
la Asociación general de fabricantes da 
azúcar, para que desempeñen dicho car
go en las provincias de Oviedo y Santan
der él Málaga y Cór
doba ei segundo, y en la de Baleares el 
tercero, con los debares y atribuciones 
que establece la Real orden da 8 de Oc
tubre de 1904.

:De Real orden lo participo á V. L para 
su eonocitniehto y  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 19 de 
Junio  de 1911.

KOORIGÁÑEZ, 
Señor Director general de AduaiiaÉ,

Y B E L L A S  A E T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el informe del Consejo 

de Instrucción Pública, relativo al p ro 
yecto de Reglamento para el Régimen de 
la Real Academia de Medicina de Santa 
Cruz de Tenerife,

8. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á b ien  
aprobar el susodicho Reglarav^iíto^ su 
puesto qqe ya se hap hecho en Óí lAs 
rrec dones indicadas por e l Consejo en  e l  
informe de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. pará  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de áV . I. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Bañor Subsecretario de este Ministerio.

R e a l  A c a d e m ia  d e R e d ic in a  de  
d is t r i t o  d e  S a n ta  C rn£ d e  T e 
n e r i f e .

r e g l a m e n t o

CAPÍTULO PRIMP]RO
Artículo 1.  ̂ La Real Academia de Me

dicina de distrito, se constituye sobre la 
base dF la Academia Médico quirúrgica, y 
sujeción á los Estatutos aprobados por 
Reiiil orden de 14 de Mayo de 1886.

Art. 2 ® Tiene por objeto el cultivo, 
aclelantamiento y propagación dct las 
ciencias médicas. R jo g e r  útiles mate- 
riaJes para escribir ía H istoria y les b i
bliografías mó di cas del distrito, y más 
especiabñente para form ar la  geografía 
médica de ésta, f (

Evacuar las consultas que el Gobierno, 
lás Autoridades provinciales y los Al
caldes les hagan sobre cualquier asunto 
de BU compotencia.

Evrtcuar h»8 diíAámcnes de Medicina 
forense que las Autoridades judiciales lea 
consulten.

Auxiliar al estudio, conservación y 
pro pagación de la Víicuna.

Recoger ias observaciones neceí»ariaa 
para formar la H istoria de las epidemias 
y epizootias que se presenten en dem ar
cación.

Estudiar con gran interés las cuestio
nes de higiene m arítim as del distrito, 
dada la importancia de sus puertos y la 
frecuencia con que llegan á ellos vapores 
proce lentes de puntos infectadas.

Arí. 31̂  Para eontribuir ai fomento de 
las ciencias módkíxS y mtjoríi do la p ro 
fesión, podrán ^.eñaiar y adjudicar p re 
mios en metálico ó de otro género, por 
concurso público, sobre cuestiones cien- 
tíflcas y profesionaics, publicando al efec
to el programa correspondiente.

CAPÍTULO I I
Art. 4.® H»brá dos clases de Acadé

micos, num erarios y corre8goúsale».
Los Académicos num erarios serán 24, 

distribuidos en la siguiente forma: 20 
Médicos, tres Farmacéuticos y un Veteri- 
na io .

Los corresponsales pueden ser nacio
nales y extranjeros, los nacionales en n ú 
mero de 96 y los extranjeros en  núm ero  
indeterminado.

Art. 5 ° Para ser Académico de núm e
ro so requií re:

I .'̂  r e«p ñ 1;
Tener oa grado de Doctor ó Licen
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 ̂ di) en Medicina ó en Farmacia, 6 el de 
l l’tit nrí ario de prim era el se;

3.  ̂ Hsbyrse diHila^uidó en lo8 ra íios 
fde la Sección, á que luiya de p necer 
ipor medio de piííbHcauionea impurtar>t? s 

 ̂ 'o rig  nalt^s, por iüqíoa púolicas ó por mo* 
dio de una practica acertada y meri 
toria;

4 ® Haellarse domiciliado en lí̂  misma 
poblífcMn en que radique la Academia.

Art. 6.® El nornbriimiento de corres* 
upous'aioi} r^^caerá en individuos que te* 

juierado .a:guno de Jos títulos prolesiona- 
len que se r  quiereu para ser num era 
TM)s, pre;^enten á ía Academia con la ina* 
Éancíá manlfestaí^do este deseo, una Me 
)i»oria « riginai manuscrita líob ra lm pre  

, Wu original ó traducida con coraentarios 
|elatÍY03 á las ciencias en que hx de en- 
dtender la Óorporación, previo inform e 
de la Secmón rosp ctíva en el cual sean 
calificados de mórit > suficiente pai;a el 
objeto, .

Art. 7.® Los académicos num erarios 
que  trasladen su domicilio á otra locali
dad, pagr^rán á la dase de corresponsa
les, oíiuservando el derecho de ocupar la 
.primeva vacante en la Sección á que hu 
biese n pertí-necido cuando regresen á la 
mis» ma población, siempre á petición suya 
y ’previo acuerdo de la Academia.

Art. 8.® Laá vacantes de número se 
Anunciarán en el térm ino de un mes, 
cootando desde el día mismo en que ocu
rran, por medio del Hotriin Oficial de la 
provincia. Para cubrirlas se adm itirán 
por el Presidente de lo Corporación du- 
¿ante los quince días sicub3r.tes al an io- 
•c?o las irsianoias que al efecto se pre- 
íS^enten.

Las propuestas que para Académico de 
múmero se presenten, serán firmadas, por 
lo menos, pr»r tres soc os de número, 
quienes respond- ráo del asentimiento 
del interesado én caso de resultar ele
gido.

Lss solicitudes serán presentadas di* 
frjntamente por los mismos aspirantes.

En uno y otro caeo, las propuestas y 
soHcitudf s irán acompañadas (ĥ  relación 
de méritos y servicios, así como de un 
ejem plar de cada una de las obras que el 
^candidato hubiera publica io y decuan- 
*tos documentos puedan servir para for
m ar juicio de su historia y circunstan
cias.

Art. 9.® Terminado el plazo, las p ro 
puestas; y solií i iudes con t»>d< s los docu 
montos que hayan sid > pr sentados^ en 
Secretearía serán pa^^sdos á la Sección á 
que correspon Ja hi vacante, c<ín ei objeto 
de que ésta forme una lista en que íi?.̂ u- 
ren los candidí\íos que reúnan ía-i condi
ciones prescritas en estos Estatuto s por 
©1 orden do su respectivo mérdo, comen
zando por el que le tenga superior, acom 
pañando infarm e razonado.

Art. 10. Se dará cuenta en sesión de 
gobierno del mencionado inform e, in 
sertándose la lista de propuestos en la 
papoíeta ú oficio en que s.ij jíe  á los Acá 
dé micos para hacer elección.

Art. 11 Lí4 elección de Acadócrdccs se 
h ará  por votación secreta y m ayoría ab- 
solu»^a de votos. Para que sea vádáa se 
requiere, por lo m^iios, la asistencia de 
la mitad de Académicos num erarios exis
tentes que no so hallen imposibilitados 
de c<mourrir por ausencia ó por enfer
medad.

Sin embargo, si después de dos cita 
ciones exprofeso no hubiera concurrido 
el núm ero expresado, bastará la tercera 
parte dt 1 t< tal pr;̂ ra que se haga ía c l< c- 
ció^í, reu/'ír c;¡.n-ii‘
tlai*) b-s Süirí<gi0";i do ¿n-. 
tes de Ivs cfue esiu viéi aíi pits-wiuti-?á.

I Si los candidatos fueran más de dos, y 
 ̂ en la prim  ra vota d m oo obt iviera nia- 
\ gu o d i cU 8 m j}o: ífi ' bn iuta, >ohj en- 
I trarán  en la segunda lo-- dos márf favora 

cidos, y si huoie^e empate ó resultase 
masyoría en prim era votación, cuando re 
suHe em pate deci lirá la suerte.

Arf. 12, El Presidente proclamará 
Académico electo al que obtenga mayo
ría absoluta ó haya sido favorecido por 
la suerte, y dará cuenta de la elección á 
la Dirección General de Instrucción y al 
Gobernador de la provincia.

Art. 13. Para la toma de posesión de 
sus plazas, los individuos electos presen 
tarán á la Academia, en el térm ino de 
t»'es meses, un discurso qu > verse sobro 
alguna de las materias propias de la Seo 
ción respectiva, pudiendo la Academia 
prorrogar dicho plazo (par dos veces) 
otros ires meses más cada una; pero ©n 
el c isp de no cump irse el mencionado 
deb^r en los nueve meses que resultan, 
se df clarará de nuevo la vacante.

El rtheurso presentado se pasará a la  
Sección correspondiente para su examen 
é in fo rm ), y autorizada qu ** sea su lectu
ra por !a Ac i lemia, designará la misma 
el Académico que haya de contesmrle, 
para cuTa contestación éste tendrá el pía 
zo de tres meses.

Presentado el discurso de contestación, 
el Preridenté señalará día para la recep
ción solemne.

Los di 8 discursos se im prim irán por 
cueíita dal candidato, acomodán icse al 
modelo adoptado por la Academia para 
esta clase de publicaciones.

Alt. 14. Los Académicos de número 
están obligados:

I. A contribuir con sus tareas cientí
ficas á los fines de la Academia;

I I  Desempeñar los cargos que ésta le 
confiera;

III . Asistir asiduam ente á las reunio
nes do la i\Cr demia en pleno, Secciones ó 
Comisiones;

IV. Cumplimentar los trabajos que 
en las S wciones se le encoraienden;

V. Desempeñar cualquier cometido 
especial que ia Presidéncia le  señale;

VI. Encargarse cU'in.i<? sea designa
do, dol discursx) inaugural y del de con
testación á un Académico cuando tonga 
lugar alguna recepción.

Art. 15. Dísfrotarán los Académices 
num erarios de las prerrogativas siguien
tes:

En los actos y comunicaciones oficiales, 
el tratam iento de Sailoría.

Uít^arán como distintivo una medalla de 
oío numerada, con el emblema de la Me
dí ina en el anverso y el título de la Acá 
domifi en el reverso, pendientes de un 
cordón de seda entrecruzado de color 
am arrillo y murado, cuyo pasador tendrá 
las arm aj de la Academia.

Estas medallas serán propiedad de la 
Acade nía, constituyéndose á costa de sus 
propios recursos.

CAPITULO I I I  »
Art. 16. La Academia so dividirá en 

cincü Sec!rione«.
Anatomía y Fisiología norm al y pato

lógica.
Medicina.
Cirugía.
Higiene ©ri general y Sanidad Marí

tima y Farmacología y Farmacia.
? Art. 17. Ei reparto de Académicos on. 
s Secciones, se hará por la Comisión de 

Gobierno, atendieiid j á la nt í d is
tribución:

. i a  íí ai n ¡snfdñé-
I Tres xJiéuioob y un VetOToario.

Mé he g.
Oirugm.—Cinco MI ti *

( ue f-.n ra — ''l. ro Mé licos y 
un Farmacé itico.

Sarm/vyáí >[;ia y Farmncla,—Dos Médi
cos y d o s Farsn. cóatlcos.-

Art. 1§. Cada Sacción e/leglrá su Pre- 
sideiite y Secretearlo.

Art. 19. A c a rg ) de las S iccionesso 
encontrarán loe trabajos sigiiient9¿:

I. Híicar los estadios qii ) gnsteo po- 
bre los asuntos científicos qao les corres
pondan;

II. Designar en el turno quo á oad-a 
Sección corresponda, los poDíos para los 
programas de v)r9mios q ie aiiiialinento 
han da pubii/^arsc;

IIL  Inbcrinar acerca de las Memori-'s 
que Se prca nten si cnncurío, señalando 
las que deben s^r leídas en la Ajademla 
y las quo merecen prem o;

IV. lofoñrieráo acr-rcíi do las peticio
nes que so forma!en en solic.^uid do 
ser Académicos do númoro ó carros- 
ponSal;

• V; ■ Cada Sección tiene la obUgarióu 
de reiinirso aií^íadamenta dos veces cada 
mes durante la é^joca de curveo, pare Ji s 
trabajos de su competencia y prepara- 
c ión 'dé  ios ei-'tudios de des que
por eño han do presentar á ia Academia 
en pleno;

VI. Igua-mente no rennlráii tuntas 
veces como ei Presidente Ce In Saccion 
señale.

Art. 20 Siempre que en cada StC^ión 
no exista Académico que voluntarraoien- 
to se p  es e al estudio, como Pone rio ció 
los temas que se doí-igne;?, so efectuará 
el nombramiento por sortco.

Art. 2!. Los Sjcretario;s da cada Scc • 
ción están obhg ui í̂S á llevar un libro da 
actas con las discu'úuuí s quo en cada 
punto de estu iio so promu;;vo»o.
 ̂ Al mismo tiyrnpn soo rr̂ ‘sp- njab!í3s áx 
los trabajos inéditos quo duranto ei ouivjo 
se presenten á estii lio.

Art. 22. Termin a do cada curso m  hará 
entrega por Ins 3 eec J')nrs, d j ios trabajos 
terminados, al BibUctoearío para su a r
chivo.

A rt 22. El PresMento de. Sejclóa di
rig irá todas las discusiones y Boñilará ol 
orden en que han do tratarse los asunf,os.

A?:t. 21. Al Piv&i ioüto do kíccióo ie 
sustitu irá en  ausenci&s e i Académico 
más antiguo por fecha (h) tí tu lo.

An. 25. Los cardes de P íesidoita y 
Secretario do Sección, son bi.-nales é in- 
com padble al do Fresideute de la Comi
sión dd Gobierno,

CAPITULO ¡V
A r t  26. L^s Comisiones pcrmaTientes 

Sserári número de dos, componiénduad 
cada una dos Aeadéaiieo,H.'

Art. 27. L-J8 Académicos p^-rtenecien*' 
tos á estas secciones serán doL-ignados. 
por la Acati»eríiía on pleno.

Art- 28. Las OomMones oermaní3»î tes. 
seráo:

Medicina forense, y
Geografía mé lica y Epidoiniolog i>,
Art. 21L A propuesta' doi 

deia-A'^ademia se nom brarán Oonub 
sioiieq que se crean necosarias. para el 
estu dio de los trabajos qno sa Ies enco- 
míenden.

• A r t .  30. C^ria Comivión e?e4^á sn 
Presiden te j  8 eere ¿ario.

Art, 31. Líih ub i¡/ un .3 . d é .-g  ̂ se., 
rán ana ogH-á ó lo.-. - o - o  •

: A v ‘. d.'.. r> . .-...¡ '.jJes
I  ̂ • ‘í j. ' '
I CUJítñcJiJ de J^UvnnvS y OÍt't,trrHp»í¿.
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CAPITULO V
COMISIÓN BE GOíílERNO

Art. SS. La Academia tendrá para su 
gobierno y dirección un Presidente, un 
V ioepreÉ idente, un Secretario perpetuo, 
uu  Vicesecretario, un Tesorero y un Bi- 
büotecario, quienes con los Presidentes 
do Secciones componen la Comisión de 
Oobierno. Los caraos, menos el de Secre* 
tario perpetuo, son bienales y reelegi> 
bies, siendo obligatorios la prim era vez,

Art. 34. La elección se veriñeara en 
Jun ta  convocada para el objeto en Di- 
d e ra b re d e la ñ o  en que han de quedar 
vacantes los cargos, verificandcso por 
votación secreta y en igual forma que 
para la elección de Académicos num era
rlos. Si la vacante ocurriera en cualquier 
época del año, la Academia decidirás! se 
v^rifíca eier*ción ó se aplaza para la elec
ción general. ■ . .

Art. 35. LOS nombramientos se comu
nicarán  al Director general de Instruc
ción Pública, á las A u torid ad es del dis
trito  y á  las Academias médicas de la 
Península.

Art. 3d. Los elegidos tomarán pose
sión de sus cargos en la prim era sesión 
de Gobierno que se celebre en el próxi
mo mes de Enero.

Art. 37. La Comisión de Gobierno in 
terior entenderá en todo lo concerniente 
al régimen interior y distribución de 
fondos de la Academia.

Art. 38. Nombrará y separará de sus 
cargos á los dependientes de la Corpora
ción.

Art. 89. Representará á la Academia 
en época de vacaciones.

Art. 40. Examinará semestralmente 
la m archa de la Secretaría, y en caso de 
que ésta no estuviera conforme á lo pre
ceptuado en ios Estatutos y Reglamento, 
dará cuenta á la Academia en pleno para 
proceder á lo que haya lugar, incluso á 
la separación del cargo.

Dado que el cargo de Secretario es 
perpetuo y su misión dentro de ia Aca
demia transcendental, ó indispensable la 
investigación antes indicada.

Art. 41. Para tomar acuerdos la Co
misión de Gobierno, es indispensable la 
asietencia do ia mitad mas uno tío los que 
la compone.

Art. 42. Los Académicos que forman 
p tr f€5 de la Comisión de Gobierno, que 
sin causa justificada dejen de asistir á la 
m itad de las sesiones de la Comisión, ve
rificadas en el bienio, no pueden volverá 
ser elegidos para cargo alguno.

CAPITULO VI
DEL PR E SID E N T E

Al t  43. Corresponde al Presidente:
1.̂  Presidir las S ex u  nes de la Aca

demia y dirigir las discusiones, sefiaian- 
do el orden del despacho de los asuntos 
que deban tratarse;

2.® Distribuir á las Secciones y Comi
siones, de acuerdo con el Secretario per
petuo, los asuntos en que cada una deban 
entender, dando de ello conocimiento á 
la Academia en la prim era sesión que 
célebre;

SJ" Señalar día y hora para las sesio
nes ordinarias y para jas extraordina
rias que estime convenientes. Estas se 
verificarán siempre que haya asuntos 
graves ó urgentes, ó cuando lo pidan por 
escrito ai Presidente tres Académicos 
numerarios;

4."̂  Publicar las votaciones y los acuer
dos de la Corpr ración;

5.® l^s actas y las certiflea-
cionefí con su V."̂

6.® Cumplir y hacer cumplir lo preve- 
nido m  ios E.^tatub s, Regiaimpto in te
rior y acuerd s de la Corporación;

7.° Resolver proviMonalmente en los 
casos imprevistos y urgentes lo que más 
oportuno cEtune para el buen erdcn y 
gobierno, hasta que reunida la Academia 
con la posible brevedad resuelva por sí 
misma;

8.® Dirig ir al Gobierno y Autoridades 
las comunicaciones é informes de la Cor
poración;

9.® Firm ar los títulos de Académico 
y los libramientos y cargaremes de la 
Academia;

10. Puede encargar al Vicepresidente 
sus cometidos cuando lo estime opor
tuno;

11. Está facultado para encargar á 
cualquier Académico él desempeño de 
comisiones especiales;

12. Resumirá el debate después de 
cada discusión que exija votación.

CAPITULO VII
DEL VICEPRESIDEÍíTB

Art. 44. Sustituirá al Presidente en 
ausencias y eníermeda les, desempeñan
do el cargo cuantas veces aquél le encar
gare, con las mismas atribuciones y obli
gaciones.

Arr. 45. Será sustituido en caso de au
sencia ó enfermedad por el Presidente de 
Sección de mayor antigüadad, con refe
rencia á la fecha de su título.

CAPITULO VIH
DEL SECRETARIO PERPETUO

Art. 46. 1.® Dar aviso á los Académi
cos para los servicios á que deban asistir 
mediante oficio en que se consigne los 
asuntos señalados para orden del día;

2.® Actuar en ellas con el carácter que 
le corresponde, dando cuenta de los asun
tos en el orden que disponga el Presi
dente;

3.® Extender y autorizar con su firma 
las actas de las sesiones que la Academia 
celebre*

4.° Conservar el orden y estado de los 
documentos pertenecientes á la Secre
taría;

5.® Tener en bu poder los sellos y tro- 
qu les de la Corporación;

Rubricar ja correspondencia ofi 
cial que haya de firmar el Presidente y 
abrir toda la que reciba pE\ra dar cuenta 
de ella al mij^mo;

7.° Comunicar los acuerdos cuando 
no ie corresponda hacerlo á éste;

8  ̂ Remitir á ias Secciones, Comisio
n e s  y  Académicos los asuntos sobre que 
deban informar;

9 ® Redactar ía Memoria que cada año 
se ha de leer en la sesióo pública, presen
tando en ella un resumen razonado de 
las tareas en que se ha ocupado la Aca
demia durante el año anterior;

10. Expedir las certificaciones y co
pias de documentos que la Corporación 
acuerde.

Art. 47. Llevará además los libros que 
á continuación se expresan:

l.° Un registro para inscribir los Aca
démicos de número, en que conste fecha 
de su nombramiento, patri?i, edad y los 
títulos profesionsies que cada uno posen, 
expresando la focha en que fueron li 
brados.

Después de la inscripción que corres
pondo á cada Académico so dejarán las 
hojas necesarias para ir anotando los m é
ritos que contraiga, los servicios que 
preste, ias restantes noticias biográficas 
que puedan int<?jesar, y por fin ei día de 
su faliecdmiento;

2.  ̂ Otros dos r gistros análogos paia 
los socir.B corrosíXmirales nacionales ó 
extranjeros, en b s  cuales se anclarán 
además la ivsidenria, al tiempo do ser 
nombr.'idos y  los cambios qué ocurran;

3 ° Un registro para la corresponden
cia oficial; , .

4.*̂  Un libro para las actas de la Co
misión de Gobierno;

5.® Un libro para las actas de las se
siones literaria?:

6.® Uii libro para las actas d é las  se
siones de Gobieroo;

7.® Un libro para las actas dé las se* 
siones p jblÍLA)S i iaugurales y de recep
ción de A adámicos;

8.  ̂ Un libro en que consten les acuer
dos do la xAcademia, relativos al gobierno 
y orden interior;

9 Un cop iador  de lo s  informes y con
su lta s  de la  A cadem ia;

10. Otro libro en  que se irán  in sc r i
biendo los n o m b res de lo s  P ro fe so res que 
rem itan  e sc r ito 3 con e l fin  d e  aspirar á 
plazas de A cadé ?5Ícos; y

11. Firm ar L s títulos con el Presi
dente.

CAPITULO IX
DEL VICESECRETARIO

Art. 48. Suplirá en ausencia ó enfer
medad al Secretario perpetuo; auxiliará 
á éste en sus f uncicnes y  tendrá á su car
go la contabilidad, interviniendo los li
bramientos y cargaremes, paja lo cual 
llevará un libro de Intervención.

CAPITULO X
DEL T E S ‘j  R K R O

Art. 49. Tendrá á su cargo la recauda* 
ción y  conservación de fondos déla  Aca
demia, verificando su distribución previo 
libramiento fi’rmado por el Presidente y 
con la intervención del Vicesecretario.

Rendirá un estado de situación de cuen
tas á la Comisión da Gobierno, sem estral- 
mente, y  uno general al cumplir el bienio 
en que cesa en su cargo.

CAPITULO XI
DEL BIBLIOTECARIO

Art. 50. E 4ará encargado de la B i
blioteca y  d-d Ar; hlvo de la Academia, 
a?í como de todos ios objetos propios del 
Muse , si lo hubiere.

Tiene obUgación de clasificar y  con
servar corno corresponda los impresos 
manuscritos, dibujos, pinturas , graba
dos , instrumentoH, piezas anatómicas, 
ejemplares de Historia natural, productos 
químicos y  cuantos objetos de estudio 
posea la Corporación, todo inventariado 
y  en cu^mto sea posible bien catalogado.

Art. 5L No entregará á los Académi
cos, impreso, manuscrito, ni objeto a lgu
no de ios encomendados á su custodiai 
sino bajo recibo y  por un tiempo que no 
exceda do des meses.

C A P IT U L O  X I I
DE LAS TAREAS

Art. 52. Los Académicos en pleno se 
ociíparán en discutir los puntos y  los d ic
támenes que las Secciones, las Comisio
nes o ios Araiéíiiicos sometan á su jui- 
oio, y  en examioar las producciones cien- 
tíficás é inventos que se le s  rem itan 
cuando las Secciones los hayan conside- 
Ffido dignos de ocupar su atención; en 
acordar ios programas y  temas para ios 
concursos y  en todos ios trabajos que lo 
marcan los Estatutos.

Art. 53 la3 Secciones y Comisiones se 
ocuparán de despachar ios asuntos que 
pór los presentas Estatutos ím  están fU*
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EaladoSí y además podr^va por sa iaioia- 
■ti.vív tra tar los q-io. dcsíKai 'Ainmúar. íi la 
deliberación do la Ac?.;d<juia, «ir.-r.i ore qi a 
cw respondaíi á m  pccalair competencia.

CAPITULO XIXI 
D S LAS SESIO NES

Art. 54. Las pesiónos ordinarias de la 
Aeademia serán literarias y de Gobierno. 
Las lite^^arias podrán ser públicas ó se
cretes, según so aciier^le previamente. Se 
ocuparán exclusivamente do los asuntos 
cientíñcos. Podrán concarrir á ellas con 
voz y voto los Académicos numerarios.

Art. 55. Se celebroráii socíiones extra
ordinarias en domingo para inaugurar 
anualmente las tareas académicas y para 
solemnizar la recepción da les Aeadómi- 
oos num erarios.

Art. 56. La sesióa inaugural tendrá 
Jugar un domingo del mes de Enero, se* 
balado por la Comisicn do Gobierno y 
constara de les actos siguientes:

Lectura de ia Memor-a del Secretarlo 
perpetuo, lectura de una Memoria doctri 
nal por el x\cadéinioo numerario á quien 
corrésponria por orden do antigüedad, 
adjudicación de los premios conc/cdidoa 
en el año últiirio y anuncio de los pro 
gramas para el entrante.

Art. 57. Las s 'siones de recepción so 
verificarán en ios domingos señalades 
por ia Connsión do Gobierno y constará 
de los actos siguiente?:•

Lectura por el Secretiírio perpetuo del 
acta do elección; lectura por el candidato 
do la Memoria doctrinal; lectura de la 
conteBíación del Académico encargado de 
eipta mi&iÓD, y, por último, entrega por el 
Presidente al candidato de Id medalla y 
del título coTrespoiidloíito.

Art. 58. Cuíiiido co- curran á las se* 
siones públicas ei Ministro dt" R^-mo ú 
otro Ministro, ó ei Dó actor General de 
lüstruccíón Pública, las presidn á.

A rt 59. Por acuerdo dol Fresider.tvO se 
X)odrán celebrar sesiones extraordinarias 
en días íestvos, para tratar algún asunto 
de untencia ó interés.

Art. 60. Para todas las sesiones se 
convocará á los Acá i ó micos con veinti
cuatro h^ras tío anticipación, no pudion- 
do celebr.'’r?e sm asistir por lo menos la 
cuarta parte d'* los numerarios.

An. 61. La Aciidcrai i .suspendorá sus 
Bosione^ desde ol día T5 de Julio  hasta í 
igual día de Saptiornbro.

Art. 62. Cada sesiriri durará á lo m is 
dos horas, pudiendo p o irrogarse cuando 
así lo acuerde la Ac damia.

A rt 63. Nadie podrá hiddar sin pedir 
antes la palabra y le sea concedida por el 
Pi es i don te.

A rt 64. En toda diseiisiói ningún 
Académico podrá hablar m is  de tres ve 
ces; la prim era para un discurso, que no 
excederá de medi.a hora y las otras pava 
reodñcadones que no se empleará en 
cada una más de diez mimitos. Iras alu 
siones personales sa cont'starárí igual
mente en monos do cinco minuto^^

Art. 65. Leída una piopoí-ición, los 
Académicos que deseen discutirla m ani
festarán ei lo hacen en pro ó en contra. 
Durante la discusión no podrán hacer 
uso de la palabra otros quo les aludidos, 
no permitiéndose más que tres turnos en 
pro y tr« s en contra.

Art. 66. Sólo por gracia especial de la 
Academia, so conceiioi á un nue ve turno 
en pro y otro entonces en contra ó vico 
verija.

Art. 67. En todo debate en que baya 
votación, ésta será nominal y constarán ■ 
en acta los nombres do unos y otros, sal- ; 
vo que la Academia considere pertinente ’

que fuera secreta. En caso de empate de* 
cid irá o í Fres!tiente.

Art. 6B. Las discasiones puoden inlQ- 
rriim pir-o p a va leer proposiciones de o r
den ó incirlenlolcs que io merezcan á ju i
cio de ia Prest iencia.

Art. 69. Aprobada un acta, no habrá 
lugar á reclamar sobre lo en ella consig
nado, ni agregarnom bres á la mayoría 
ni minoría.

Art. 70. Para modiflcar los acuerdos 
de la Academia deberá pasar un añQ.

Art. 71. Las sesiones literarias se ce
lebrarán en la siguiente forma: el ponen
te nombrado por la Sección á que corres* 
ponda el tema de discusión explanará 
éííte, disponiendo p>ara ello de media 
hora, pudiendo el Presidente prorrogarle 
quinc3 m inutos y la Academia otros 
quince si lo estima pertinente. La Sec
ción nom brará otro Acadéinico quo le 
conteste, pudiendo hacer uso de la pala
bra todos ios Académicos que deseen, no 
deponiendo para la exp osición  de sus 
ideas más quo df3 la m itad del tiempo se
ñalado por el ponente.

Para las rectiñcaciones y alusiones se 
invertirá el mismo tiempo que en las se
siones de gobierno.

Art. 72. Tíido Académico tiene dere
cho á la presentación de los temas que 
croa oportunos, pero dando cuenta con 
anticipación á la Presidencia y á la Sec
ción que corresponda el punto que se ha 
de tratar.

Art. 73. Si el tema que se estudia os 
de tal importancia qua se necesita más 
de una sesión para su desarrollo, ia Aca
demia acordará cuándo se continúa su 
discusión.

Ar^. 74. La Academia, para celebrar 
sesión literaria, se reunirá por lo menos 
una vez al mes.

Art. 75. Los asuntos cientíñcos que so 
han de tra tar en cada sesión se anuncia
rán con ocho días de anticipación.

CAPITULO XIV
DE LOS P R E M I O S

Art. 76. La Academia, en la sesión 
inaugural de cada curso, publicará ©i 
program a de uno ó más» premios, con 
otros tantos accésit para la mejor Memo 
ria, libro ó invanto, según tenga acorda
do previamente, fijáadoso en los progra
mas i a oaiiuraIeza-de los pi\*mios y dolos 
aceésíí con rodos los demás pormenores 
de tramitación que sea preciso doier- 
minar.

Arí. 77. A estos concursos no pueden 
presentarse los Académicos numerarios.

CAPITULO XV  
DE LOS  F O N D O S

Art. 78. Consisten sus fondos en
1.° Las cantidades que se consignen 

en los pressipuesios del Estado, provin
cia y Municipio;

2."̂  Eli las extraordinarias ccn que el 
Gobierno j  donadores ó fundadores par- 
ticu lares quieran ofrecerla par.a proteger 
aigúvi objeto especial de su instituto;

o.° Tn los derechos que perciba por 
los trabajos que desempeñe á instancia ó 
en beneficio de particulares; y

4.̂  ̂ En los productos do sus publica
ciones oficiales.

Art. 79. Con sus fondos se atenderá 
en prim er térmín > á cubrir las atencio
nes rrgiam eníarias, y si hubivira sobran
te, so invertirá en abonar honorarios á 
los Académicos num erarios por su asis 
tencla á las sesiones. Su tipo se fijará por 
la Academia á fin d ? cada año, en vista 
del estado de fondos de la misma.

Art. 80. La Coniisióti de Gobierno, en 
lin d e  cada año, presentísrá á la Acade
mia ana cuenta general do ingresos? y 
g>Asto.s, ^acompgñíídii do los documentos 
jUSilfioativ«>s corrí spon Jientof?.

Art. 81. La Academia réndirá cuentas 
al Gobierno do ia cantidad que perciba 
del Estado, y pera su contabilidad adop
tará 6l siateina quo la Comisión de Go
bierno determine.

CAPÍTULO XVI 
EMPLEADOS

Arí. 82. Existirá un Oficial de Secre
taría y un mozo Conserje, cuyas obliga
ciones 80 determ inarán por la Comisión 
de Gobierno.

Art. 83. Sq nombramiento se hará por 
la Jun ta  de Gobierno, dependiendo del 
Presidenta y á las inmediatas órdenes 
del Secretario perpetuo.

oapÍ tüco a d ic io n a l

Art. 84. Al constituirse esta Real Aca- 
demia form arán parte, en concepto de 
Académicos de número, todos los socios 
de la Academia Médica-Quirúrgica exis
tente en esta capital, y  si en alguna de 
sus cl ises resultara excedente se amortP 
zará una plaza de cada dos vacantes has
ta reducirse el tobii al núm tro mfírca'io 
en el presente Reglamento, y en caso con
trario  se anunciarán las vacantes.

Santa Cruz dé Tenerife, 22 do Enero 
de 1910.

Ilmq. Sr.: Vista una comunicación di
rigida á este Ministerio por el Director 
de la Escuela Central de Idiomas, m ani
festando que entre el gran número de 
personas que han acudido al m enciona
do Centro docente en solicitud da ser ad
mitidos como alumnos, ha habiio  bas
tantes extranjeros que han expresado el 
deseo de que se crease uua Cátedra de 
Lengua y L iteratura castellana con el ñu 
de llegar á perfeccionarse en nuestro nlio - 
ma, como asimismo otras varias psrso - 
ñas h in  sigiiiñcado también la conve
niencia de crear otra da Araba vulgar 
por considerarlo do imoreBciadíble yio* 
cesidad, vista Jci exp msión comercial que 
va teniendo Españe en. Marruecos,

S. M. e l R ey  (q D. g.), co n sid era n d o  
atendibles estas m^inifosíacionos, lia teni
do á bien disponer:

1.® Que las enseñanzas de ia Escuela 
Central de Idiomas se amplíen con la de 
Lengua y Literatura castellana y la do 
Arabe vulgar, á cuyo efecto S3 iacluirá 
en el próximo presupuesto la consigna
ción eofí-espondiente á su s  respectivas 
dotacionee.

2.® Quo la Cátedra de Longua y Lite
ratura casteliaua estará á cargo do un 
Profesor Catodrátlco num erario de esta 
asignatura.

Do Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madríd, 30 de 
Mayo de 1911.

GíMSNO,
Señor Bubsecrctario de este Minisserio.
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Dmo. 9r.: De aeiier lo eon lo dispuesto 

en el párrafo segundo, de la .Real orden 
de 30 de les com entes,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar en comisión, Profesor de Len
gua y Literatura Castellana, de la  E?qtl0 - 
la C tntral do Idiomas, á Dp Manuel de 
Sandoval j  Ciitoíi, actual Oatosirático n u 
merario de,Igual asignatura d é lIn s titu 
to de Córdoba, quien seguirá pereibien- 
do el suedio que actiiíkhiiento disfruta, 
hasta, que en el próxi'<ríO pr€supiirs'|í> se 
■Sí3 incluya on la plantilla de dicha Esoue 
h.% ( i q. U / onento lo c..>rresponda.

Dj ÍD rd orucii ío digo á V. Lpar^.-su 
c o í io c p f j^  j  demás efenios. Dlo.a:guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 do 
M'ayo de 1911,

GIMENO:
Se lo r E-ubsecretario do este

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bi: n disporjér qus las Cátedras 
vacantes áe Lengua Francesa, en el Ins 
tit'sto geaeraLv téi3BÍco de, Albacete, y 
de L'vifgua, y Literatura Cashdlana,del d© 
Logrr)ño, eo anuncien para su provisión 
en propiedad, á concurso de traslación, 
con arr r lí á Iq preceptuado en el Eeal 
dacr(3io fb̂  2 i do Abril do 1908, piidiendo 
ser admitidos al mismo, además de ios 
Caíedráticos que desempeñen ó hayan 
desempeñado Iguales asignaturas, ios 
Aiixí lares que tengan recono<3ido ei res 
pectivo derecho, como comprendidos en 
el Real decreto de 28 de Agosto de 1910.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos precedentes. Oíois 
goarde í  V. I. 'muchos añofc'. MMrid, 18 
de Junio áa ib ll.

> GIMENO. 
Señor Subsecrotario do este Ministerio.

limo. Sr.: Aumentada en la vigente ley 
de Presupuestos la plantillfi del personal 
docente de la Escuela Industrial de Va
lencia, con una plaza más do Profosor de 
término, sin que hasta la fecha s© haya 
tífterminado la apii>; ación que á la mis 
ma deba darse, y siendo de notoria con
veniencia establecer en el referido Cen
tro docente la ensiñajaza especial de la 
Metaiistería Artística,

S. M. ei R:sY (q. D. g.) ha dispuesto que 
sea destinada (i esta enseñanza y se p ro 
vea en turno de oposición Ubre, al que 
p o irán  concurrir todos los qu©, además 
de las condiciones generales exigidas por 
el artículo 6.̂  ̂ del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, reúnan alguna de las que 
previeno el artículo 24 del Reglamento 
do 16 de Diciembr© del mismo año, para 
tom ar Bar te en ios ejercicios d© oposi
ción á C D 1 js de la Sección Artística de 
Escuela j \rt,es y Oficios é Industriales.

De RolI o rílen lo digo á Y ,, I,para  
su conocímiecto j  demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 20de 
Jun io  de mi.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este MinisteriOt

IB iM E A O I ¡S

•MIMiSTERI-0 DE . MARINA

IMF ee« lé i»  lír©MieFal d© Wssvegraeléa 
j 'F e s e a .  Jla.ritiw&a ■

Sección de Hiárografia.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 108 —Mae  DEL N o r te .— B é l s r i c a -  
Kad.a d e  la  Fauxie.—Baaco U en Oe- 
v.er.—Boy a, lum in osa  •— Na-
vigtdeíirs fdmero 22011.378, Farí?, 1911.
Número 4 9 2 .—Sobre el cantil Oíoste 

del banco Den se fondeóóm 4 me
tros de agua una boya mgra  luminosa, 
con superestructura y la marca «Bk Den 
Orver», en letras hlanms, la luz es roja 
con una ocultación cada 10 spgunffoÑ (luz, 
7 septtndos; ocultación, S yegundos).

Sitoacihi apB x mada: 51® 7̂  17’’ N. y 
8® 48’ 2(>” E. (2® 36’ 6” E. do Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 126, 
Carta número 219 de ia sección II.

Stroom bank. — B o y a  lum iiiosa con 
s ilb a to .—C am bio d e l c a r á c te r  de 
la  Iu:s de u n a  boya.=«,4m^‘ m ix Kovi' 
gyimrs número 220¡1.379. F^ris, 1911. 
Númer 4 9 3 .—Sobro al cantil Norte 

del banco Siroombarsk se fondf ó en 8 
metros de agua una b ry a  luminosa, pin
tada c< n fí" jas horizónt>iÍ6S rojasi y ne y as, 
y una esfera superpuesta con la inscrip
ción en sus di s lados, con letras 
«Stroombank^q la luz es bia en, con una 
ocultación cada 10 según hs  (luz, 7 
gimdo^\ ocultación, 3 segundos). Fstá pr<̂ - 
vi.<ta de un silbatu, cuyo sonido es 
íígudo.

Situación aproximada: 51® 14’ 57” N. y 
9® 3’ 48” E (2® 5F 28” E, de G w )

bo ; a lu Bhiosa actual del Stroom 
baiík presentará desde ahora una luz 
hlm ca con una ocultación, seguida do un 
destello cada 22 segundos (luz, 10 según 
dos; oculíacmn, 5 segundos; destello, 2 se- 
gundos; íícultación, 5 serondos.)

Cuaderno de faros serio B, pásfina 128. 
Carta número 802 de la sección II.

a.—B scalda occidental.—Mo- 
dificación ©n e l sec to r  verd;3 de la  
luis Terneuz^n—Av s anx Saviga- 
teurs número 21711.362. Pnris, 19(1.
Nú n̂ u’O 4 9 4 .—El sector fijo rerde de 

ía iuz de Temeuzpn, ó 100 m t̂r*>a por 
dímtro dfí la cabeza <íel muelle Oeste del 
puerto, cubre desde unos 40 metros al 
Norte de la boya plana núm ero 17. hasta 
uni-H 65 metros al Sur de la boya negra 
luminosa número 18.

^itusclón apt’oximada do la luz: 51® 20’ 
^6” N. y 10® r  55” E. (3® 49’ 35” E. do 
Gw.)

Cuaderno de farrs serie B, p^srina 133. 
Carta número 802 de la sección II.

Bscaída O ccidenta l.— Canal NTanw 
van Bat. — M odificaciones ©n ©1 
alum brado y  b a lizam ien to .—Avis 
anx Nmiigaieurs número 21711.362. P a
rís, 1911.
Número 495 .—En al Nauw van B»t se 

roe^q>lazó la boya roja luminosa núm e
ro 37 por una boya cónica, número 37; y 
la boya cónica número 38, por una boya 
roja Inmíüom númeríi 38, con la luz blan
ca de una -oc^ltacicn eada 10 s^ríuhdos 
(luz, 7 seyondos; ecoltaciór?, 3 ^e:iund^r); 
de in? do quo shora el ca!*ai N. uw 
van B t está badzado como sigue:

A estribor, entrando:
fox  Ja boya cónica número 32; por la

boya roja luminosa número 83; bor las 
boyss cónlci^s números 34, 35 W  y 37; 
por la boyare/ ? luiniaosa n ú m ero 38.

A b(jtb tr, entrando:
Por l© boya ni^gr rlixmmdm númeroqjO; ■ 

por la boya esfór«ca con f^jas borizonta- 
Irs rojtis y n g as con coxio BÚmcro 41; 
por la boya plana número 42. y por la  
boya negra lummosa núm ero 43.

A consecuencia de optas modiflcaoio - 
nes, el primer sector fijo blmco  de la luií 
de Rilland Sur cubre desde la boya cóni
ca número 86 hasta la bo^a cónica núm e
ro 37, y el sector Bjo verde desde la boya 
cÓBio  ̂ número 37, hasta ia boya roja lu 
minosa nilmero 38.

El sector flj » ver (e de la luz anterior á& 
Riiigerbergscbepolder, cubro desde el. 
Norte hasta la boya cónica núnjero 37; 
f l S5 ctor fijo bUnto siguiente, desde esta 
boya cónica númen . 37 hasta la boyarq/a 
lomim sa número 38, y el sector fijo rq/o 
siguiente, desde esta b ya Tq/oi iuminosaí. 
rjúmeru 38, hasta la boya cónica núm e
ro 39.

Situación apr* ximada de la br>ya rojm 
luminosa número 38: 51® 23’ 46” N. y 10®*
24’ 15” E. (4® 11’ 55” E. de Gw.)

CuedoriíO d?* faros s^rle B,
Carta número 802 áe la sección II.

Grupo 109 — M ar d e l  N orte .—M o la n  ia .  % 
L scalda Occxe©ntu.l. — 1 anal B ve '̂ 2 
riogen ,—M rdíñcacxoues ©u el aluir ??
bri?do y b a lizam ien to .—A visauxN a-  / 
ídgateurs número 217¡1.361. París, 1911, '
Número 4 9 6 .—En el canal Everfngen ; 

se tra lla  «ó Ja boya phma número 20 i  
f  n ieáiid lia en 10 metros de agua; m  f  
reemplazó ía boya plana número 18 por 
una boya negra luminosa, número 18̂  
con luz r(tja, e una o ultíjCióncada 10 - 
gundíis ('mz, 7 segimdos; ocultación, 3 .

d »), y líi b ya lumin sa, nú ne- 
Tú 10 Bor nrái boy*? plaioa número 19

El Evo fin gen queda actualmente ball- i 
zado del siguiójíte niodu:

A estribor, entrando:
Por las bo as cónicas A, B, con glo

bo, 0, D; por la boya á fajas h rizcrnta- I 
Ies, Ti jas  y negriiS, Iominosa número 12, í 
y p r las boyas cónicas números 13, 14 
y 15.

A b ibO'T, entrando:
Por i^s boyas planas núm ero 14, con j 

coro truncado, 15, 17; por la boya negara  ̂
lurain ' Ka nOmoro 18; por brya» pía 
ñas núm en í. 19. 20 21, 22, 22

A consecoeneia de est*ís modificacio
nes, el prhner sector fijo blanco de la ÍUK 
anterior (\o E^ndrachtpolder cubre des
de »1 S 67® W. hísda la bova lum inosa 
n g a oúmero 1'*; ei sector fijo rerde, des
de lá boya negm  i u oí i n osa número 18 
hiístR í?« bcjH p-ana i úrnero 19, y el sec
tor fijo hlanro s vuií nte, desdo esta boya 
plana número 19 hasta la boya cónica nú * 
mero 13.

K1 sector fij » verde d© Pí luz afiterioráio 
Margar» íhapíj)de^“ »ubre desde ía boya 
pían© ntVf >cro 17 h i' m el S. 3® E.

Bituadón aprr‘xim?Hh< de U bo^a lum i
nosa númer»í 18: 5 ̂ ® 2F 42” N. y 9®
88” E. (3® 43’ 18” E do Gw )

Cuaderno de faros serie B, página^. 138 
y 140.

Carta número 802 de la sección II.
■ terra .« -C an a l d© CoveM the.— 

B ism ínución  d© fondos. — Avis ausr 
N'^viijateiirs número 21411.341. París, 
1911.
Número 4 9 7 , —H?biondo disminuirlo 

los fondos en ol car* a i do 0*^veh?the, no 
hay eo la actu?did d r ás qu9 1,8 mctrosí 

agua ©u bajamar á 165 m e tw  tú BsS© 
d© la bo;̂  a Oovehithe.
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Situaci<*>n aproximada áel chiml Oúvb- 
hitíi^: 53” 23’ N. y 7̂  56’ 34” E. (1° 44’ 14” 
E. de Gw.)

Carta üúmero 239 do la sección II.
P uerto  de K arw ich.—M odiñcaoiouee  

eu e l balizam iento.*—Noí/ce to Mari» 
ners úúmerb 399. Londres^ 1911.
Ííúmefo o) La boya North Sheit

se trasladó 232 metros al S. 6Ó° E. do su 
antigua Bituációo;

h) Lp boya North Cliff se trasladó 159 
metros al N. 77° E. de su anterior situa
ción; , 

c) Se suprimió la boya que se había 
fondeado temporalmente á la mitad de 
la distancia, entre las boyas North y 
South Shelf.

Situación aproximada de la boya North 
Shelf: 51° 57’ N. y 7° 31’ 84” E. (1° 19’ 14” 
E. de Gw.)

Carta número 217 A de la sección II.
E stuario del T ám esis.-C anal £arrow . 

Barco faro.— Avifi awfic Navigateurs nú
mero 21211.332, Paris, 1911.
Número 4 9 9 . —El 8 de Junio de 1911 se 

fondeó, para experiencias, á unos dos 
cables al N. 41° E. de la boya laminosa 
Barrow, nútüero 1, un barco-faro sin guar 
díán á bordo, que tendrá una luz cuyas 
características serán las siguienios: 

Oardcter: De un grupo de tres destellos 
hhneos cada 20 segundos. .

Altura de la lus: 8,5 metros.
F*̂ sas: Duración de cada destello, 0,5 

segun'fos.
Señaies de niebla: Campana automática 
camparla submarina automática. 
Observnción: Se podrá retirároste barco 

faro sin previo aviso.
Situación apr« ximada de la boya Ba 

rr->w: 51° 41’ 40” N. y 7° 31’ 14” E. (1° 18’ 
64*’ E. de Gw )
' Cuaderno de faros serie C, página 62, 

Carta número 696 de la sección II.
Qrupo 110.—M ar M e d ite r r á n e o .—A f  r i  

ea .—i 6uta.—Señal de niebla.
Número 500 .—Desde 1.° de Julio de 

1911 se hará la siguiente señal de niebla 
desde la plaza de Ceuta:

La señal consiste en el disparo de un 
cañonazo cada 5 minutos^ disparado en el 
instante medio entre los grupos de dos 
cañonazos que tiran en el Peñón de Gi- 
braitar.

Esta señal tiene carácter provisional, 
mientras se establece en Ceuta la sirena 
de niebla.

Cuaderno de faros serie A, página 20. 
Italia. — Isla  de E lba .— Cambio de 

carácter de la  luz de P orto  Perra  
jo . — Aois aux Nmñgatmrs número 
2l9!t372. París, 1911.
Número 501.—La luz fija blanca en 

cendida sobre el bastión N. E. del- fuer
te Stelia, del puerto Ferrfíjo, se reempta
zó por una luz blanca con una ocuUadón 
cada 15 í̂ Mn-io6* (luz, 10 segundos; ocul
tación, 5 éeyundos), con alcance de 18 
millas.

Las otras características no se han mo- 
di filiado.

Situación aproximada: 42° 48’ 57” N. y 
16° 32’ 24” E. (10° 20» 4” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 94. 
Carta número 581 de la secdón III.

Córcegra. — P uerto de P r o p r ia n o .-  
Luz del Scoglio  Longo .— aux
Navigateurs número 2í7¡t365. París, 
191L
Número 5 0 2 .—Se aumentó el alcance 

de la luz blanca con un grupo de 3 ocul 
tacionos cada 18 segundos, de Scoglio 
honsQt tiendo ahora do 19 millas en

íiarnpo medio .̂ Las otras caracteiíitxcas 
no so han ii al íalo.

Situación b xi nada: 41° 40’ 40” N. y 
16° 6’ 25” E. ( °̂ 54’ 5” E. de Gw.) 

Cuaderno d  ̂faros serie E, página 64. 
Carta número 465 de la sección III.

Sleilla.-^Puorfco de S ec
tor de lu z.—Ávvisi al NamgmUnwm' 
ro 1131195. Géniwa, 1911.
Número 503.-^ Según dómprobácfonea 

hechas recieniemente^ se ha ^isto que el 
sector da iluminación de la luz da la pun
ta Cantara comprende un arco de 17° eri- 
tre sus direco|onés S. 88° E. j  S 71° E. 
en vez de los 7° que marca el cuadéfúo 
de faros. Además esta luz es visible, paro 
con mucha menos intensidad, entre el S. 
88° E. y el N 88° B., por el Este (4°) 

Situación aproximada: 37° 12’ 13” N. y 
21” 23’ 29” E. (15° 11’ 9” É. de G w .), 

Cuaderno de faros serie E, página 120. 
Gárta número 122 A de la sección III.

I t t i l a .—Puerto de C hioggia .— T ra
bajos.— B alizam iento  provisÍDnal. 
Avis aux NarPiCdems número 21811.368, 
París, 1911.
Número 504 .— Para marcar la extre

midad de los trabajos de construcción del 
malecón Norte del puerto de Chioggia, se 
fondeó á unos 800 metros al Esté del ex
tremo actual del malecón de Caromán, 
tin flotador con un poste pintadp á fajas 
horizontales blancas y n ^ r m ,  ea  el cual 
se enciende una luz fija ftíatica.

Entre este flotador y el muelle se fon 
dearon tres pares de boyas para amarre 
de los pontones empleados en dichos tra
bajos, quedando prohibido el paso entre 
djehas boyas y el malecón de Caromán.

Situación aproxi uada de la luz de Ca- 
román: 45° 14’ 5” N. y 18° 29’ 51’ E. (12’ 
17’ 3 l” E. deGw.)

Cuaderno de faros serie E, página 156. 
Ca«*ta número 865 de la sección III.

6rup?) ííí. —Mar Negro. — Üusf».— 
Puerto de Sebastopol.—P u n ta  Pa- 
v lovsk i, Luz.—Avis aux Navigateurs 
número 21811.369 París, 1911,
Número 50B. La luz de Un destello 

verde cada 3 según os (destello, 0,3 según» 
(fos, ocultación, 2̂ 7 segumos) de la punta 
Paviovski, se reempíirszó por una luz con 
un destello verde cada 3 segundos.  ̂pero la 
dúración del destello es de un segundo y 
la ocaltacion de 2 segundos.

Situación aproxrraada: 44° 3B’ 58” N. y 
89” 44’ 19” E. (33” 31’ 59” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie Ê  página 300. 
Cartá número 101 de la sección III.

O céano  A tlántico  d el  Oe st e .—A rgrei»  - 
timsk,—B ío  de la  P la ta .'— Puerto  
P la ta .—Cambio del carácter de una 
luz.—N  twe io Mariner número 594. Lon* 
dres,1911.
Número 500.—La luz fija roja encen

dida en la extremidad del malecón Este 
de Puerto Plata se reemplazó por una luz 
fija terde visible á 6 millas.

Situación aproximada: 34° 48’ S. y 51® 
39’ 26” W. (57° 51’ 46” W. de Gw.)

Nota.—La luz fija roja del malecón 
Oeste del puerto tiene un alcance de 6 
millas.

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 20.

Carta número 70 de la sección VIII.
Mar DE LAS An tilla s .—P u e r t o  d e  C abo  

H aitiano. — B o y a . — Avis aux Navi» 
gaUurh número 220j1.382. París, 1911. 
Número 507.—En el puerto do Cabo 

Hailiano existen Iss boyas siguientes: 
a) En el cantil Oeste de la extremidad 

Norle dol banco Le Gxand Moutopi una

boya_«c^fa fondeada 14 n'V’:

: h) - En el cantil Este d(:I 
Gra», una boya roja fondeada 1 
tros de agua.,

Estas des boyas y la bojf- 
da al Este del Grand Monte*» s n 
cas qUe ¿xisten en este pu rto.
' Situación ñproxiraada: 19® 47’

59’ 26” W. (72° 11’ 46” W. d.: G w.) 
Carta número 222 de vccv ioij) I

? EÍ Director general, J^3é .

MINiSTERIÜ DE HACiEi\iüA
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IB ireec ié s i G eíterss!
P ú M íc o  y  OrdieMaciéM G e iie p a l  

Pagrofi 4iel
Por acuerdo de esti Cenírí* dr.v 

fecha de hoy, se autoriza si . 
sideñte del Ayuntamiento de Qô
Luno, Vizcaya, para rif^ff, en u n 
ía Lotería Nacional, con carlcter , 
oo y con aplicación de sus procL . 
AsUo-Caizada, de dicha locadia t , . 
go completo de cubiertos C - pic.t' 
cabeza de ganado vacuno, quedan 
gado el inten sado á r *
cienda el impuesto d?l 4 por 100 
oído por el artícelo 5.° del D 
20 de Ábriide 1875, y i  sí meter ' 
cediraientos de la rif a á cuamo pr 
las disposiciones vige)itei.

Lo que se anuncia paracono^  ̂ i* 
del público y demái q m  corroí-

Madrid, 19 de J ubío d 191 i . - 
rector general, Eduar lo Edcfenaí?.

Birecciéja €ren©Tiil i.©
Exemo. señor Ministro do H h 

D. Francisco Alemán e , ' aT"
cían te de euíita plaza, s lo^a. .ti .ei 
el adjunto recibo de ccíi .jrauiu'ó:', ? 
dente del gremio de Expi írh-td .rc< . . ; ̂ ! - 
mentón j á V. E ., r íí?p í k-
pone:

«Que como es sabido, y V. E. ora
seguramente, const tuye unn * * j 
cipales ramos la riqû eaft íD
esta Reglón, la fabdc»cit}r d 4 pi 
á cuyo amparo viven 
cas, con un número 
obreros.

^Careciendo esta índus^íria ' 
do interior Buñeienio á ía )íH|V u  > 
su producción, ha teoido oi-c 
te que acudir á los mercado^ ex * 
buscando en la exportaciÓTi ei j  
dio de obtener remuneración -
el desarrollo debido, ya qu ? * j:..- .
6 iea teniendo que vivir k rxr . 
consumo peninsular, es seguro 
dustria de tal entidad, y í
de mayor desenvolvimianto, ñau 
quedar cousMerablemonte rt-dUw;.. 
ginanio el empobreoimleiulo > 
ruina de esta Región.

»Para exportar el pimentón o*) 7 
cesarlas condicionen de pureza e  ̂
por la higiene, y que estai mu.,.. 
no se alteren por el contacto cui ] 
medad ó el aire, se hace prf oIeo h 
en envases metálicos; y €i prí E er̂ * 
grave inconveniente con que p? í 
na tropezado en esta ind^m m  hí. t, 
carestía y falta de producelóo ou . 
da la hoja de lata parala fiíbr¿̂ .ti j 
envases.

»El recurrir á adquirir en 
jero la hoja de lata, ¿ieao el i >coü v 
te de la elevación del graraov-1\
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s . f no se puede buscar en ello la
Su ’ perseguida.

tí3S dreunsíanoias, y teniendo en 
Cu ' . c..>mo antecedente importante la 
Sí.b a íimposición dictada poi el Ministe- 
ri ( í 4 digno cargo de V. E., en ‘28 de 
IVifK/ '• íi3 1909, concediendo la admisión 
ti 1 y í ral de la hoja de lata con destino á 
l» vf ses de conservas dedicados á la 
ex acudo á V. E. para que, con-
8 u (lo el pimentón, no propiamente 
c y  w (íonservas, sino equiparándolo á 
gV  ̂ que para su exportación en las 
Cu.' j(i h condiciones de pureza requiere 
qi haga en envases metálicos, se dig- 
1 ., eu «u;í;der la admisión temporal de la 
1:< j 1 lata con destino á la fabricación 

. ses para la exportación del pi- 
me-uya.

sNu vendría esta medida á causar per 
j üiíúíí ninguno á la Hacienda, puesto que 
al que ha sucedido con la citada
cli .pí si exón de 18 de Marzo de 1909, que 
la til mmución del correspondiente in- 

cíe Aduanas, ha sido compensado 
coy ' xceso, por el establecimiento de 
nurA r, 2 fábricas de conserva», así aegu- 
i- r  1 habrá de ocurrir con la indus- 
í  U'  ̂ pimentón, produciendo un bene- 
íi'^" r randísimo á esta Región y á su 
jjíx - ridad, sin daño alguno para la Ha- 
€.« y* pública.

' o forme á lo dispuesto en el artícu- 
1  ̂ "'o la lev de 14 de Abril de 1898,
a " ̂  i^ula la» admisiones temporales; la 
li >¡  ̂ hv lataen rama, cuya admisión que- 
d - íoycitada, habrá de transformarse én 
eíi'v ai-, s de diversos tamaños, todo» los 
cunleñ contendrán pimentón destinado á 
la exportación, cuya transformación ha
brá  de verificarle en Murcia y su provin
cia, ó sea en lo» puntea donde radican 
las fábrieía» de pimentón de e»ta Re- 
■ gióri.

»Ei plazo á que el citado artículo alude 
para la exportación de la mercancía ya 
rüociificada, e» decir, los envases elabora 
dos, conteniendo pimentón, será el de 
Beh meses, á partir de la fecha en que 
por V. E. se haga la concesión de admi
sión solicitada, y la reexpedición se hará 
prrlí R Aduanas de Cartagena, Alicante, 
Y?‘CLcia, Barcelona, Almería, Málaga, 
O uO’z y Corufia.

ñ&iípíico á Y. E. que apreciando debi- 
d OI iity las razone» que se contienen en 
el caei o d© mi instancia, se digne con- 
ce »er i,t admisión temporal de la hoja da 
lixti ( n ama para la fabricación de en- 
va q.ío contengan pimentón destinado 
á :í,,ortación.

'  ̂Opero obtenerlo de V, E., cuya
vh y f. r* f̂ rde Dios muchos años.

> \; ^cia, 24 de Abril de 1911.*—F. P. de 
Fraiiüisco Alemán, José Alemán.»

■«----

u m j m o  DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA 
Y 8ELLAS ARTES

S n 1 i« e « r« ta r ia .
Se halla vacante en ©1 Instituto general 

y técnico de Albacete, la Cátedra de Len
gua francesa, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dis- 
^ucRto en ©1 Real decreto de 24 d© Abril 
¡de I9(í8 y Real orden de esta fecha.

Luh Catedráticos numerarios de Insti- 
lu tcs que deseen ser trasladados á la 
midiiia. podrán solicitarla en el plazo im- 
prori ogabl© de veinte días, á contar desde 
ía pii iyl icación de este anuncio en la G i- 
pETA DE M adrid .

Solo ‘pueden aspirar á dicha Cátedra

los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, así como los auxiliares nu
merarios que tengan reconocido su dere
cho como comprendidos en el Real de
creto de 26 de Agosto de 1910 y tengan 
©1 título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará ©n los Bole- 
Unes Oficiales ñe lás provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 18 de Junio de 1911.= Él Sub
secretario, Zorita.

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Logroño, la Cátedra 
de Literatura castellana, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Lo» Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
lo» Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, así como los Auxiliares nume
rarios que tegan reconocido su derecho, 
como comprendidos en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910, y tengan el títu
lo científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
»e verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 18 de Junio de 19I1.=E1 Sub
secretario, Zorita.

S. M. el Rejr (q. D. g.) ha tenido á bien 
noinbrar, en virtud de oposición, á pro
puesta unánime del Tribunal correapon- 
diente, á D. Carlos de Torre» Beleña, Ca
tedrático numerario de Derecho Mercan
til internacional y Legislación de Adua
nas de la Escuela Superior de Comercio, 
de la Coruña, con el sueldo anual de 3.000 
peseta» y demás ventaja» de la Ley, de
biendo expedírsele el título profesional 
con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 89 del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. mucho» años. Madrid, 18 de Junio 
de 1911.—El Subsecretario, Zorita.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de bp8ÍcióD, á pre
puesta unánime del Tribunal correspon
diente, á D. Luis Mayor Moreno, Oato- 
drático numerario de Derecho Mercantil 
internacional y Legislación de Aduanas 
de la Escuela Superior de Comercio, de 
Málaga, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley, debien
do expedírsele el título profesional con 
arreglo á lo preceptuado en el artículo 39 
del Real decreto de 22 de, Agosto de 1903.

De Real orden, comunicada por el |p -  
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para sil co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos añós. Mádrid, 18 de Junio 
de 1911.=El Subsecretario, Zorita.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa. ^

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, e a  virtud de oposición, á pro
puesta unánime del Tribunal correspon
diente, á D. José Chervas Romero, Cate
drático numerario de Derecho Mercantil 
internacional y Legislación de Acluanas 
de la Escuela Superior de Comercio, Ifle 
Palma de (Mallorca, con >1 sueldo aniiál 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, debiendo expedirle el título profe
sional con arreglo á lo preceptuado en 
el artículo 39 del Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Junio 
de 1911.=“El Subsecretario, Zorita.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

8. M, el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á pro
puesta unánime del Tribunal correspon
diente, á D. Joaquín Mena Sarasáte, Ca- 
drático numerario de Derecho mercantil 
internacional y Legislación de Aduanas 
de la Escuela Superior de Comercio, (Je 
Gijón, con el sueldo anual de 8.000 pese
tas y demás ventajas de la Ley, debiendo 
expedírsele el título profesional con arre
glo á lo preceptuado en el artículo 39 del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1911.=Ei Subsecretario, Zorita, 
Señor Rector de la  Universidad de

Oviedo.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á pro
puesta .unánime del Tribunal correspon
diente, á D. Mario Arozéna y Arozena, 
Catedrático numerario de Derecho mer
cantil internacional y Legislación de 
Aduanas de la Escuela Superior de Co
mercio, de Santa Cruz de Tenerife, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas y 1.000 
más por residencia, y demás ventaja» de 
la Ley, debiendo expedírsele el título 
profesional con arreglo á lo preceptuado 
en el artículo 39 del Real decreto de 22 
de Agosto de 1903.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, 8. muchos años. Madrid, 18 de Ju
nio de 1911.=E1 Subsecretario, Zorita. 
Señor Rector de la Üniversidád de1l©- 

villa.
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t^r(xs inscritas en el'Registro gemralj to- 
rr^spondieíites al primer trintesire del 
año de 1911,

{Continuación,}
a8,158.—Viamor.—Rondalla en tres ac

tas y deu qnadros, por D. Joí̂ é Duró OÜi. 
JHúsica de Mosséa Rossendo Molera.

Bárcéloha. Imp. de Francisco Altés. 
l&iÓ —8.® con 108 págs. (7.107.)

3 3 .1 5 0 .-*Eletnentos de. Historia de Fs- 
paña, por D. Felipe Bareño Arroyo.

Gijón. Tip. y ene. «La Fe». 1910.-—8.® 
inayor con 3I3 págs. y 4 de índ. y errat. 
(194.)

^3.Í60.—Poetas del amor. -  Gringara 
Tflaka.— Intermezzo.— Versión castalia- 
na, por Kaíidasa Heine, traducción de 
D. José J. Herrero Sánchez.

Madrid. Hijos de M. Ginés Hornández. 
f m  — B."" men. con XXIV-146 págs. 
(20.056.)

38.161 .—Biblioteca clásica.—Tomo LXI. 
Poemas y fantasías de Enrique Heino, 
por Enrique Heine, traducción do don 
Joisé J- Herrero Sánchez.

Madrid. Imp. de Perlado, Páez y Com
pañía. 1909.-8.® con XXXI 211 págs. y 
una de índ. (20:057.)

33.162. — Mar adentro. — Nelson. — La 
)tótierta viva.—Canción, por D. José J. He
rrero Shichez.

Madrid. Imp. de los hijos de M. G. Her
nández. 1897.—8.® con 69 págs. (20.058.)

33.163.—La Fiera.—Comedia bilingüe,
Íu nn acto y en prosa, original de D. Juan 

lautista Orti Sales.
Barcelona. Imp. de Francisco J. AUés 

Alabart.—1911.—8.® con 24 págs. (7.108).
8«3.164.—Luis del Castillo Camús y su 

obra.—Cuatro composiciones para piano, 
por D. Luis del Castillo Camüs.

Santander. Imp. de José María Cimia 
no.—1911.—4.® con 28 hojas. (101.)
V 88.165—Biblioteca de la Medicina Mi- 
litar Española.—Alteraciones y conver
sación de los medicameatos, por D. Joa
quín Más y Guindas.

Madrid. La Medicina Militar Española. 
1904.—8.® may. con 144 págs. (20.059.)

83.166.—La Festa Majó.—Zfsrzuela en 
un acto, por D. Casiano Casademont Bus
quéis.

Ejemplar manuscrito. Fol. apais. con 
43 págs. (7.109.)

33.167.—Topografía Práctica, por don 
Jerónimo López Caja.

Madrid. Imp. de los Hijos de Ricardo 
Alvarez.—1911.—8.® con XLI-1 p^gs. de 
•rrat., 686 págs. y 3 planos. (̂ O.OtíO.)

33.168.—Biblioteca Cien tí fleo - Filosófi
ca.—Valor. — Versión española, por C. 
Wagner.

Madrid. Tipolit. de L. Faure.—1910.-8.® 
ton 252 págs. (20.065.)

33.169.—Las obsesiones y los impulsos. 
Versión española, por N, Pitres y E. Re-

Madrid, Tipolit. de L. Faure. 1910.—8.® 
con 500 págs. (20.066.)

83.170.—Biblioteca Científica* Filosófi
ca.—El alma de tu hijo. Un libro para 
ios padres.—Versión española, por don 
Helnrich Lhotzky.

Madrid, Imp. d« Antonio G. Izquierdo.

1910.— 8.® cori 2d í págs. y una do índice. 
(20,007.) . .

gg Bibliot^^ca OffMitííico-Fiiosafi^
ca. — Manual do H M orla Antigua del 
CiiBtianísm^í.—Los Orígenes Versión os* 
pañola, por D. Carlos G oigriebert

Madrid. Tipolit. de L. Faure. 1910.—8. 
con XIX 555 págs. (20.068.)

83 .172.—Biblioteca Cleixtííico-Filosóü* 
c a —A través de las cosas y de lo^ iiom*

—La base de to áo .—HonraA tu pa
dre V á tu  m a d r e .— Versión española, p e r
C. Wagner.  ̂ .

Madrid. Imp. de Antonio G. Izquierdo.
1910.-8.° con V il 262 págs. y 1 de erra
tas. (20.069.)

33.173.— Biblioteca Científico-Filosófi
ca.—El Sentido do la H istoria.-V ersión  
española, uor Max Norda i.

Madrid. Tipolit. de L. Faure. 1911.—4. 
con 407 págs. y 2 de advert. é índice. 
(20.070.)

33.174 —Defectos de legislación ó Muer
te civil.—Drama en tres actos y en prosa, 
original de D. Pablo Giacometti. T radu
cida por D. Diego San José de Latorre y
D. Emilio Armengod.

Ejemplar manuscrito. 4.* con 28 pags. y 
portada. (20.071.)

33.175.—Nociones de Ariimellca, cgü 
ejercicios prácticos para escuelas de pri
m e r a  enseñanza.-Libro primero, por don 
Joaquín Font F?,rgas.

Barcelona. F. Bertrán, im p. 1899.— 
8.° men. con 64 págs. (125.)

33.176.—Coprógenas.—Páginas turbias,
por X.X’, seudónimo de D. Jo^é María 
Sans Aldaz.

San Sebastián. Imp. de Pe^iro H ernán
dez. 1910.—8.® con 62 págs, (20.072.)

33.177.—Legislación m ilitar sobre do
cumentos personales de Generales, Jefes 
y Oficiales, por D. Ju lián  Sosa Vinagre.

Madrid. Esíabl. tip. de V. Moníalvo 
y  C.^ el texto é Imp. Militar.—Cleto Va 
ilinas, el apénd. 1905 el texto y 1908 el 
apéndice.—4,® con X ÍII ^ÍO págs. y una 
de errat. o\ texto y 79 y una de errat. el 
apéndice. (20.073.)

3 3 .1 7 8 .— Cuestiones do H acienda.— 
Reora^anizacicn adm inistrativa.—Perso
nal.—Volumen I, por D. Ignacio Coco 
Delgado.

Madrid. Imp. de «Gaceta Administra» 
t iv a » .— 1910.—8.° con 67 págs. y una de 
índice. (20.074.)

33.179.—Argentina y sus grandezas, 
por D. Vicente Blasco Ibíifiez.

Madrid. Talleres tip. y Lt. de J. Blass 
y C.^—1910.—Fol. con 768 págs. y dos de 
colofón y erratas. (20.075,)

33.180.—El Trust de los Tenorios.— 
Humorada cómico lírica en uo acto d i
v i d i d o  en ocho cuadros, en prosíb origi 
nal de D. Carlos Arniches B am  y don 
Enrique García Alvarez. Míisica de don 
José Serrano. .

Madrid. R. Velasco,imp., 1910.—8.®, con 
58 págs. (20 076.)

83.181.—La reina de las tintas.—H um o
rada lírica en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa, original de D. Miguel 
Miliora Alvarez y D. Ricardo González 
del Toro. Música del maestro Penella.

Mfcdrid. H. Velaseo, imp., 1910.—8.®, con 
52 págs. y 2 de couplets. (20.077.)

33.182.—Espinilla.—Sainete lírico en 
un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa, original de D. León Navarro Se
rrano, D, Deodoro Jiménez Echeverría y

D. Mariano ücrda Santafuler. Música de 
1),'Frairjfvií^co A.'d;e San Felipe.

Madrid. K. Velaaco,imp., 1910.—8.®, con
40 págs. (20.078.)

33.183.—Reservado de señoras.—E ntre
més cómico lírieo da vía libre, on prosa, 
original de D. Ernesto Teegien Berben y 
D. Eduardo Haro Delage. Mñsica de don 
Arturo Cama ho.

Madrid. R.Velasoo, imp., 1910.—8.®,con 
17 págs. y una de couplets. (20,079.)

33.184.—¡ Ahora si que va de veras!— 
Apñntos de actualidad en un acto y cua
tro éuadrbs, do D. Conrádo Abad y don 
Francisco Lombardía. Múdca de D. Ltila 
Arnedo Muñoz y D. Tecdóro San José.

Ejemplar m anúscrü^ Fol. con 11 h o 
jas. (20X580.)

83.185.—Asómate á la ventana.—Fenó
meno cómico sicalíptico en un acto, un 
p róh  go y cuatro cuadros, en prosa y ver
so, original de D. José M.®' Martín de En* 
genio. Música de D. Eduardo Gómez 
Arderius y D. José María Carbonell J i 
ménez.

Ejemplar maausorih). Fol. con 20 hojas. 
(20.081.)

88.186.—La Sangre E spañola—Zarzue
la patriótica en cinco cuadros precedido.^ 
de un prólogo, escrita en homenaje ai 
g orioso 1 jército que ha luchado en A fri
ca. En prosa y verso, original de D. José 
Gar; ía Rufioo y D. Francisco Palomarea 
del Pino. Mática de D. Emilio López dol 
Toro y D. E iuarJo Fuentes Vejo.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 15 ho
jas. (20.082.)

33.187.—Póbredtos frailes que se que
dan dentro.—Comedia lírica en un acto. 
Libro de F. Felipe Pérez Capo. Música do 
D. Manuel QuiñJant Botella.

Ej< mplar manuscrito. Fol. con 7 ho
jas. (20083.)

33.188.—El Fantasma.—Fantasía melo
dram ática eo un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosi y verso, original de 
D. IVL'guei Mihura y D. Ricardo González. 
Música de D, Mapuel Quislaní Botella y 
D.' Pedro Badía Ribalta.

Eiernplar maiiuscrito. Fol. con 19 ho
jas. (20.084.)

33 189.—Microbios N adorales.—Sátira 
cómico lírico ñint iistico política en un 
acto y cinco cuadros, en versu, original 
de D Enrique Pneto y D. Federico Riera. 
Música de D. Manuel Qiiislant Botella y 
D. José Fonrat Alcoriza.

EjemplPi* mcaiusirito. Fol. con 21 ho
jas. (20.085.)

33.190.—Guía de las carreteras cons
truí las en la  provincia de Segovia, por 
D. Bainón Martínez Redondo. ^

Segovia. Antonio San Martín, imp. y 
lib. 1910.—8 ® m<*n. con 50 págs, y 3 de 
índ. y un plano. (57.)

33.191.—Compendio de Geoí?rafía Eco
nómica, por D. Antonio López Sánchez.

Oviedo. Establ. tip. «La Gruz», 1910.— 
8X may. con 641 págs. (195.)

33.Í92. — Memorias de un fraile, por 
Fray Gerundio, seudónimo de D. Albinio 
Jusle G.'irt ía.

Barcekna. Tip. El Anuario de la  Ex- 
poriación. 1907.—8.° con 251 págs. (7.110.)

33.193.—La Electricidad ©n ‘los serv i
cios de Artillería de las Plazos de gue
rra, por D. Federico Revenga Checa.

Málaga, Imp. v lit. de R. Párraga, en 
liqui tación. 1911.—4.® Con 251 págs. y 
láminas. (177.)^

33.194.—La mujer ©n ©1 Derecho Penal
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Mf^iíioria para el grado de D ctor en '̂̂ .3 
recho, pr-r D.^Enálio ’i
ca4o p^TJa R evistaba Legislación /  tia 
risp U‘lencia.

Madrid. Imp. da i a K vísta do Legisla
ción. 1911.—4.° ccn 124 págs. y una de 
ndta. (58.)

33.1í^5.—Alma vasca.— Ensayo de co 
media m  tres actos, original de D. Nico
lás doV iar Egusq o i za-

Bílbao, Imp. y liK da José A' íuy. 1911. 
8.^, con 57 págs (489.)

38.196.—Bibliotacji de la «Gsceta Far 
macóutica Española». — Man^ial prá<^tlco 
de áeepsia y aotiseysia aplicada á los rao 
dícamentos, materiales de curación, e tc , 
por D. Joaquín Más Guindal.

Barc( lona. Tip. de la «Gaceta Fiirma- 
céutica Españ da». 1909.—4. ,̂ con XIL265 
pAgínas. (20.086.)

83.197. — Amor silencioso. — Novelas 
cortas, póf Jolanda, seudónimo de la 
Marquesa María Majocchi Plattis. Tra- 
diftcción de D.®̂ Garmf-n IGirr.

Barcelona. Pedro Ortega. 1911. — 8.®, 
con VL876 pág. (7,111.)

38.198. — ¡Patria! — Paso dobi© m ilitar 
pat a piano, por 0. Ju lio  da Cusa de La- 
puente.

Bajcelona. Lit. Joaquín Mora. 1910.— 
Fol., con 5 págs, y port. (7.112.)

38 199.—Nociones elementales de Arit 
mótica, por D. Loreto M^ría Algora 
Pcntes.

Badajo?. Estbl. tip. La Minerva Extre
meña. 1910.-8.° men., con 68 pága. (G7.)

33 200. — Guía oÜcial del comercio y de 
la industria de SevíMa y su pro^ineJa, 
para 1911.—Año XLVil, por D. Vicente 
Gómez Zarzuela.

Sevilla. l  up. y En mnd. E. Borgali. 1911.
4.° con 1 293 págs. (816.)

33.201.—Paremiología toledana, ó tra 
tado de los refranes, por D. Juan  Morale- 
da y Esteban.

Toledo. Gí'dtenberg. Irap. Moderna de
A. Garijo. MOMXI,—8.° m n. eon 47 pá
ginas y una do colofón. (í 84.)

33.202,—Alma y Vida.—Dra'^^a en cna 
tro  actos, precedido de un prólogo, por 
D. Berira Pérez Gaidós

Madrid. Eat. tip. de *a Viuda é hijos de 
Tollo. 1902.—8.° con XL 8 sin num erar, 
288 págs, (20 087.)

v33 203.—Eleftra.—Drarna en cinco aC' 
tos. por D. B nito Pérez Galdós.

Madrid. Irap de los Suo. d© Hernando. 
1903.—8.° con 2Bl págs. (2 .088.)

33.204.—EjercicloB de Análisis lógico y 
gramaiical, por D. Fernando FerBáiidez 
Euiz.

Sevilla. Imp. y litg. de L. Vil ches, 1911.
con 45 págíí. (817.)

83.205. —Gualba. — Su nombre, situa
ción, producción,geología fuente^, aguas, 
salto, Gorch negro, ígk s a, historia y ex 
cufísiones. Ilustrada con í\ tí»graíws y 
dibujos apunt s del natural. Texto v f >• 
lografías de D. Pedro Vergués Meréu y 
dibujos^ de D. Lorenzo Bmner.

Barcelona. Imp. de Pedro Ortega, 1911. 
8.® con 116 págs y 2 de ind. (7,113.)

33.206—La muerte civil.—Drama en 
tres actos y en prosa, porD. PaoíoGi-eo' 
m etti, arregb.d^> del iiaira- o á es->-.na 
española p . r  D. Eiu«rdo P. Mjíinris, 
pseudónino d© D. Franci^cu KoJngo Ma 
riñas.

Ejeraph^r raanuserito. V  epn 93 pági- 
liast (90.089,)

33/207.-00'^ {'a^ DLoi^'.'ia ir a- ; 
n i’íJ EíP'sñ i y a 'Jo  Es-

p-..-' D. L Ui. >1 Z L.
Va-i i<i Tn->. d A V i-zo. Í9 1 í—8.* 

raenor, con 18¿ (MJI.)
33.208.—El héroe en los'Sitios de nues- 

tra Indéoendencia. P-iqueñas poesías, por 
i>. FrrsIIcisco Mí<ríío Sárjchez.

Zaragoza. Típ. Moderna Santamaría 
H erraanoi. 1910.-8.° con 199 paginas. 
(184.)

33.209.—La consulta ó tm  Drctor ines- 
perá/o .—Pa^atierapo cóo'ici> iirieo en un 
atítô - diViOi/lo en dos eiiíolros, por don 
Luis L^'pcz Meriéiidez, Mósiea de D. Au
gusto OoroíiÓQ.

E|% m plar manuscrito. 8.” con 70 hojas. 
(20.090)

83.210.—¡Pobre hlf^! —Monólogo escrito 
6 0  verso, original de D. Luis López Me- 
néndez.

Ej==mplar manuscrito. 8.” con 7 hojas. 
(20.091.)

33.21 L—La p a tn ag r u  d .—Csíntosraar- 
ciaieH.—O as cíviiea: —E ejTî ís rústicos, 
po  ̂ ,D. CarioB F-,-r'nán l / ^ \^w.

Aladrid. Irap, lo s H<^rnan-
do. 1911.—8.° con 161 págs. (i0.092.)

83 212.-~Nuevo m 't  1 } para la p rá /tira  
apd*.aeión sf'nt » a pa.rti''!a-> dobles 
á la contabdida i ag í^o a, por D. Eran- 
clt'/o CaH-año P^aredf^.

Palma d ’̂̂ Mallorca. Tipo lit. de Amen-' 
gual y Mübtañer, 1911. — 8° may. ccn 
48 págs. y una de índ (161.)

33.213.—Minióse.—Vals bt ston, por don
CarloB Velret Amat.

Barcelona. Lit. Joaquín Mora. 1911.— 
Fol. con 4 págs. y port, (7.114.)

• 33.214,—CoíioeioilentfiS ütiíes para ’as
n iña  Iljqienc practica y Kcf?riomí% do-
raé-ili s r*'»' Lonjeao Bádaba.

Wle» > a Imp„ y-IU. E. .air^beí. 1911.— 
8.° Vi  n 19 págs. (1.(73.)

33.215.—C/'Hooimi'^ntos útiles para los 
niños.— Higiene práctic.B., por D. Jallo 
1j' np-^do Bád? ba.

Valí-cela. ím o  ? lit. E. Mkabet. 1911— 
8 .° con 11 paga. (1.074.)

33 210.—Las huelgas en BarcVr.rsa y 
sus ! )os darante el año 1901, p<if
,0. Migin.l Sastre y Sao na y D. Federico 
Rí-í :ía.

B/rceloiiO,. rio. L̂ . ladust^'l.al. do Aía* 
nucí Tíisis. 1905. — 8.° con 104 págs. 
(7.115.)

33 217— hueh-^as en B racelona y 
SU'' r'-suftsd'-s dureníc el año de 1907. 
(Qülifto año), por D. Miguel Sastra y
S.í.rana.

Barrehma. E.-tabL t!o. do Y M b  y Bo*- 
rrás. 1 9 0 8 . cou 169 págs. y 2 de índi
co. (7.116.)

33.218.— Las huelgas en B'^rcelona y
sus roí^ulta os dura de <4 rñ© 1908, (Año 
Scxtc), p.,ra 1). MI;: 11 4 Sastre y Saíina.

B..‘.rc<-Hp‘oa. b \  fip. de VaUs y Bo- 
rrás. 1910.-8.” con 128 págs. y 2 de índi
ce. (7.U7.)

23.219 —Libro de R g^otros de la Aca- 
denda ITnlversda' la E- *ar de Barcelo
na-), í 1 1). A. M. Aog'^ í í ( vntooio Moya 
Auíí-'^^er) y O. losé -wdí ez.

B 1 / acl^ Xalapeira. 1900.—
8 C( n 8 p '.gB. (7.120.)

33/220.—Gnc?ití,s vrrosímileH,pnr F ran 
cisco Vi.s' o s, se ídónrmo de D. Francis
co Ví JVsT- r r  o. í

M ís 'ir id . í V eh:;'.soo, i í i ip . i9 ' '0 .— 8.° con i 
227 págs. y 2 de errat. ó índ. (20.093,) 1

o3/:21.—E l  Ramo de P e n s a m iT utos.—- 
GJcc^Jóú -le p ;̂í-sfaB origUíaltis, por, don / 
José Pagés Villoslada. ' .....

J; éíi T p, do íi La Kegenerabión^. 1911.
4.” om  62 págs. y 2 de ÍDd. y errat. (67 )

33.222 —El sueño de Don Tiburcío 6 El 
esp©eífl(?o te Don Longínos ó ü n  Alcalde 
en ios inflernos.—Comedia parad re ír ó 
sainete para llorar, por H. Rodrigo de 
Solona, pseudónimo de D. Honorio Alom- 
so Rodríguez.

Valla iolid. Típ. y Gasa Editorial Cuat- 
ta, 19il.~ 4 .°  con VI 91 págs. (275.)

33 223.—Flores de Tristeza.—Pof feiae y 
Prosa, por D. Mario Sancho Kúiz Zo
rrilla.

Madrid. Imp. de Antonio Marzo> 191L
8.° con 111 págs. (20.094.)

33.224.—La Hegéneráción dé España!— 
Cak’iitíHrio Bárbastrense. — Abecedayiq 
correlativo y  decimal.—Año 1911 de dleá 
meses. “-Sistem a Lacambra, por 0 . Márlá- 
no Lacambra Marín.

Zaragoza. Imp. de Tomás Blasco, 1911.
8 ° con 31 págs. (100.)

33.225. Geografía elemental, por dom 
Rfífacl Moo es Díaz.

Tarragona. Tip. de F. Arís é Hijo, 1909*
1910.-8.° con 376 págs. y IV de índi
ce. (130.)

33/226.—Eí'ta/ística y Anuario para uso 
de ios Juzgados municipales de España, 
por D. Oar'os Sarthou Carrores.

Burriaria. Tip. e A. Monreal, 19U.—
4.° con i03 págs, (68.)

33/227. — Impresiones de mi tierra.— 
íNota^ de turismo per la provincia de 
C;íBiell/o) Lustrado con fot. y dibujos. 
Texto y fot. de D. Garlos Sarthou Carre
ras y dibujos de D V. Castell.

B ornaoa, Típ. de A. Monreal. 1910.—
4.° coEi 236 págs y 4 de íod. y grabs. (69.)

33.228.—La alternativa. Zarzuela en un 
acb?, ora prosa, dividido en dos cuadros, 
oí'%ioa! da D. Joaquín Blanco Goicoe- 
í5h'aondía. Música de ios maestros Casti
lla y Gosset

Tífrragomi. Irap. J. Pijoán. 1911.— 8.® 
con 32 págs. (í31.)

33/229 —FetuJios mágicos.— Talismán 
d > Arno o D isenadón compon liada sobre 
Li antigua ciencia talismánica, por don 
Ro en lo Pons y  Morros.

B r ‘'eh na. Bdad. Anón. La Neotlpia.
1911.—8.° con 28 págs. (7.122.)

33.230.—Recuervio escolar de Aritméti
ca, por D. Manuel Marín Rojo.

Za«'«goza. Imp. Caiólica Salmanticen
se. 1910.—8.° con 45 págs. (185.)

33 231.— La Ortopedia indispensable á 
los Mé licos prácticos, por D. Francisco 
Calot Je Beroch. Tradu/ido de la 4.* edi
ción ira o cesa, anotado y aumentado en 
su Buí-tracióo con nuevas figuras, por 
D. Victoriano Juaristi Sagarzazu.

Barc dona. Tioolit. S ix. 1910.—4.® m a
yor con 782 págs. (7.123.)

(Cofitinuará.)

2 > ire« c ió n  ^ íen era l  
de P r im e r a  e iise fta iiz a .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprob.nr la permuta entablada por don 
Evaristo Vózqu z Pardo y D. José María 
E ■drfgu z, Profesores de Pedagogía de 

e^tti: ios elementales de las Escuelas 
Nf rraales Ssip/riores de Maestros, de  
Sa ü ti *. go y Sa l  ̂man ca, respectivamenté, 
y en sa er)osecnom ia, nombí ar al prime
ro Profesor de Pedagogía dé los estudios
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Glemontnleá de la  Normal de Maestros, j 
dé Salamanca, y ai segundo para igual ' 
ca go en la de " antiago, rada uno con el 
sueldo ai uaf do 2.( 00 p* se?í^«. j

real orden corounlrada por el FiX- | 
celoTitísimo sefior Ministro, lo pa ticipo i 
á V. 8. para su conocí miento y d^^raás 
efectoB. D iO «  guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1911.=E1 Director 
general, K. Altamira.
Señores Rectores de las Universidades de 

Santiago y Salamanca.

lim o. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar deí Municipio de SiSIeda (Pi>nto- 
vedra), el O^msejo de Instrucción Publi
ca, h ’i emitido el siguiente dictamen: 

«Re.>uitando que las reclamaciones for
m uladas contra el proyecto, carecen de i 
lundam ento, á excepción do la que se re 
fiere á la formación de un distrito esco 
lar, con las parroquias de Síador y Ties- 
tros, que suman 726 habitantes de dere
cho, á los que corresponden dos Escuelas 
elementales completas, una de niños y 
o tra <ie niñas.

«Resultando que en este sentido Infor
man la Inspección y Junta pr viííci d y 

_<el Ne gociado y la Stícción d i Mirnsterio. 
»El Consejo op?na, que proce do aproI bar el proyeeto con ia modiñeación do 

1 que va hecho raérlto.» 
f Y S. M.el Rey (q. D.g.), conformándo-e 
I  con el precedente informe, ha enido á 

íj: oien resolver, que se lleve á e ect h> que 
^  f n el mismo se propone al imp aotar el 
f  Arreglo escolar di ñüilivo de la provincia 

do Pontevedra.
W De Real orden, comunicada por el señor
^ Ministro, lo tr¿ismi?o á V. S, para su co 
i yi< cimb nto, el de los intereí>adüs, y á :oa 
í Otf otos consigui otes. D ios guarde á 
i á T  S, muchos años.-Madrid, 19 do Jan io  

de t9ll.=*R. Ab;jurii»a- 
V Señor Rector del distrito Universitario do 

Santiago.

lim o. S'j*/.: En el expediente de A»*regio 
esc* l«rdel Municipio de Torres deí Obis
po (Huesca), el Corii- êjo de Instriicdón 
P áb lba , ha e m i t id o  el siguiente dio 
tamen:

«Resultando que el Ayuntamiento sr>H- 
<oita que la a< tual Escuírla do 88 ate? d a  
jn xtíi se susíituya con dos elomentí^les 
Ci^mplí^ta^, una n^ñí s y « tra d n ñ 
«n í azón á qut» aunque * n el Censo oíl vial 
vigente figura aquel término con 499 ha
bitantes, h« y llega á 600, y h s niños com- 
preadidos en la edad escolar pa^an do 

,100.
3>Resultando que U Junta p»*ovincial y 

eV Negociado y la Seocióo del Ministerio, 
ica^o rntan fa vor a ble me í» te,

)>EÍ Consejo opina q-je precede aece 
der á Is* petición, modificándose en ese 
sentido el proyecta.»

YS. M. el R??y (q. O.g.), cnnfcTmándose 
con el pi’ecedvínto inform<\ htt tenido á 
bien r e s o l  ver, que lo que en el mismo se 
propv»ne m  lleve á efecto al im piantarse 
el A rreg lo  escolar definitivo de la pro 
vim ‘i« de Huesca.

De Real orden,com unicada por el señor 
M inistro,lo transm ito ó V.S. para su cono
ce) miento, el de los in te re sad o s , y á los 
«trfectos con f-á guien tes. Dios guarde á V. B. 
^muchos años. Madrid, 19 de Junio de 
191l.==R. Altamira.
tn ñ o r  Rector del distrito Universitario 

de Zuragoaa.

limo. Br.: En el expediente d^ Arreglo j 
esco t a r d *>l M u o i ci o rl • It (Gero oh), c 1 

di-) lostru  'ción Priblica ha em iti
do ( í S5gu’ : nte dictamen:

«Visto el exp do Arreglo escolar
del Municipio de Bait (Geionn), y 

«Resultando que el Ayuntarnsento soli
cita que B0 dí̂  ciaren compuíables como 
públicas las Escuelas privadas que sos- 
tii^ne, por reun ir las coridiciones Pigales: 

»ReñuUí?.ndo que la Inspección y Junta 
províuíi d, y el Negociado y 1?» Sección 
del Minfst rio informan favor, brómente: 

«Con^ideran lo qoe el Munií ipio de 
Salt tiene 2.190 habitantes y dos Escuelas 
pútílicíís elementale-?, una de niños y otra 
de niña^::

«Considerando que existen además una 
Escuela privada de niños y tres de niñas, 
que reúnen todas las condiciones de asi
milación á püb icíís:

»0 íjsiderando que, conforme á la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, la obligación 
del Munif?ipio de Salt es de sostener cua
tro Escuelas elementales;

«El OonHejo opina quu proceda acceder 
ñ la petií ión.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el precedente informe, ha tenido á 
bi?m resolver como en el mi* mo se oro- 
pon> , á los efect< s del Arreijío eaeolar 
d t ñ ? u ti vo d o 1 a pro vi íí eia de Gero n e.

D R al orden, co i  unicá la por el se
ñor xMioistro, lo trar)smit«í á V. B. para su 
conociniieetü, el de ios interesados y efec- 
b'S consigub otes. Dios guarde á V. S. sou* 
chos 5íñoB. Maririd, 19 di; Junio  de 1911.-= 
R. Altamira.
Señor R ector del Distrito universitario 

do Barcelona.

Ibno. S r: En el expediente de Arreglo 
esc iar del M urddpio de Vl;oridí5r de la 
Vera ( aceroG. el Consejo d > Instriie- 
cióu Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«ResuUando que el Ayuntsmiento re
clama concra la creación de una nueva 
Escoela, fundándose en que su vecinda
rio no pasa de 577 habitantes y en la es
casez de sus recursos:

»K soltaodo que la Junta  local inform a 
favorablemei‘tf :

»Eesültfindo que la Inspección y Ju n 
ta prov incial < ntieí*deo que debe desesti* 

ia recÍ8':oj^ciór.{, pero qiio en m ira' 
m ieeío a la falta de recurs s del Municijdo 
Conviene rostab^rcer en toda su exten
sión el párrafo 8.̂  ̂ del artículo 97 de la 
ley do loatrucríión Púbiiea:

»R Síütendo que en igmal sentido em i
ten dictí merx el Negocia i o y la Sección 
de' Mioisterir:

»C un iderando que coríforme al artícu
lo too de la referida ley, correspoíiíléíi al 
Muoicirdo íie Viandar de la Vera dos Es
cuelas públicas, una de niños y otra de 
niñn ■:

>>CoP.BÍderando las ra?.ones expuestas 
pr-r el Ayunt-^miento, que ap-^vyan las 
Autor dados que han informado en este 
expediente;

«lid Cousí jo opina que procede denegar 
la reclamación de que se trata, y que el 
Est.ido tubvcíjcione el sossenimiento de 
la íiue a E-cuela, para el caso de que el 
Municipio no pueda, en efecto, satisfacer
BU 8 astoB.»

Y S. M. el Rey (q. D.g.), conformándese 
con el precedente infirm e, ha tvnido á 
bien resolver que se llevo á ef cu> (o que 
en eí n i mo so propone al impíaotarse, 
con caráorer definitivo, ¿ ] Arrecio esco
lar de U p r  vi ocia do Sal manca. 

jPe Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo transm ito á V. para 
su (onocfmiento, el de h ñ interesados y 
y á loa efectos consigu entes. Dios guar- 

á V. B, sfAoií-h? s años. Míidrid, 19 
Junio  de 19ll.==R. Altansira.
Señor Rector del Distrito universitario 

Salamanca.

limo. S r : En el expediente de Arreglo 
escolar del Munioioio de Camarzana de 
T ra (Zimor2i)t Consejo dolastrucción 
Pública ha emitido el siguie nte dictamen: 

«El Ayuntamiento do OainHízana de 
Tera (Zaoi^u a), solicita la creación ?le una 
Escuela incompleta mixta de niños, á  
cuyo efecto ha consignado en su prosu- 
puasto Ihs cantidades necesarias para, su 
sosíoüimiento. t v

»Ea la actualidad sólo cuenta Aquel 
Municipio con una Escuela de asistencia 
mixtííí, correspondiéodola dos elementa* 
les, una de niños y otra de niñas, por ex
ceder su población do 509 almas.

»Y co v'O eJ establecimiento de estas 
dos Escuelas figura en el proyecto da 
A, reglo escolir general de España, d 

»EÍ Con's? j , do acuerdo con los Jictá- 
rneiKS de la Inspección Junta  provin
cial, ol R ctor>jdo y el N ‘gociado y la 
Bceción do! Minis erio, opina que proca
de a c ed a r á isi creación de la referida 
Es< Uí la, con carácter voluntario, hasta 
que se iinpíame el Arreglo escolar, en 
quo serán c bligatorias las dos Escuela® 
que determina el aníoulo 100 de la ley  
de Instrucclóo Pública».

Y S. M. el Rev (q. í). g ) conformánda- 
se con e! precedente informo, ha tenido á 
bÍH¡3 resolver que se lleve á efecto lo que 
en <̂d mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se^ 
ñor Min^s ro, lo trans'üito á V. S. para an 
ccnociinn nto, el de los interesados y á 
los ofoct08 c nsiguientes. Dios g u a ic o ' 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Jun io  
de 1911.—'K. Alta uira.
Señor Rector del Distrito universitario  

de Salamanca.

limo, Sr.: En el expediente promovido 
p o rií s vecinos do Oíalas, Municipio de 
EntDmr» (Orense), el Consejo de Instruo- 
cTÓo Pública ha emitido el siguicmte dio-
tanien:

« Visto el f xpediente instruido á irig. 
tanfaa d-̂  los veciníss de Cíelas, parroquia 
de San Lcrenzo de Illa , .Municipio do 
Entrimo (Orense), pera ia creación do 
una Escuela de enat ñanza prim aria en 
aquel pue blo, por ser imposible la asio- 
t ocia de los niños á la del distrito co
rrespondiente, á causa de la gran distan- 
ciu y d ficulta -es de comunuación; y 

»íiím uIt'ándo que la laspecoión y la 
Junta provircifd irífurman que la peti- 
eióí* ya está «tendida, puesto que en el 
proyecto Arreglo escolar figura el ©s-íta- 
bloí imiento de una Es mela en Cíelas: ' 

»Re uítando que.el Negociado y laSv^- 
eióii del Ministerio emitan dictamen en 
igual sentido y añaden que si el Aynntá- 
miento se halla conforme, pudiera crear
se una Escuela mixta de carácter volun
tario en C hías hasta que se implante ©1 
Arreglo escolar, . t

«El Cí DBí jo, te niendo en cuenta los 
fundamentos alegados por los recurren- 
íe8, opina que procede rt3solv.er dé con- 
form dad á lo propuósto por ebNegocia^ 
tío y Socción del Ministerio:»

Y S M, Rey (q. D. fi.), coí^fcrmándo- 
se c-->n él prace.íeme infirm o, ha teaido 
á bien resolver como en el miiíino sa 
propone, dispojuiendo al propio tiempo
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que ]a Escuela de carácter voluatario

en su visión á las disposiciónu s 
vigentes.

_,jÍJeReal orden, comunlcaila por el Be- 
flor Ministro, io traagniito'á V, B. para b u  
conocimiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Junio de 
19ll.-«^R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Santit^go.

Ilitio. Sr.: En el expeliente de Arreglo 
escolar del Municioio de Ai bariíea(Haes* 
Óá), el Consejo de Instrucción PQblica ha 
émitldo e l siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arrfglo escolar 
del Municipio de Arbaníes (íluesca), y 

T^Revaltando que en el proyecto figuran 
dos Escuélas elementaíea completas, 

u m  de niños y otra de niñas que actual
mente existen para este pueblo y bu agre
gado Gastejón:

»Resuitando que el Ayuntamiento so
licita que se apruebe el proyecto y se des
estime la petición que dice haberse for
mulado por los vecinos do dicho pueblo 
de Gasb jón, de que se cree allí una Es
cuela de asisteneia mixta:

»Ré8ultai}do que tai petición no consta 
en este expediente:

»Resultan do que la; Junta provincml 
ilform a favorablemente á la Bupresióii 
de las Escuelas completas, sustiuiyénrlo’ 
las con otras incompiotas do asistencia 
íflixta, una en Arbaníes y otra en Cas- 
tejón:

»Resíiltahdo que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
sóm antengan las dos Escuelas completas, 
porque la distancia do Arbaníes á Gaste- 
jón es relativamente corta y con buenos 
caminos:

»Consideran do que el pueblo de Gaste- 
jón nada ha reclamado:

^Considerando los fundamentos alega
dos en su di tamon por el Negociado y 
la Sí^cción del Ministerio,

»EI Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto.»

Y B. M. el Rey (q. D. g ), conform ándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone á los efectos de la implantación del 
Arreglo escolar definitivo de la provincia 
de Huesca.

De Realord^n, comuDicada por el señor 
Ministro, lo transm ito á V. B. para su co 
Docimiento, el de los interesados y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
miichoa años. Madrid, 19 de Junio de
1911.=R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitarió 

de Zaragoza.

limo. Sr.: En el expediente do Arre- 
gloescolar del Municipio de Viilaodrid 
(Lugo), el Consejo do Instruceión Pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Resultando que de las reCíam.acionc s 
presentadas aparece que el pueblo de 
Sangós, señalado como cabeza de distriio 
oscolar, es menos céntrico qu© Han Pedro 
de Bogo, donde estuvo siempre la Escue
la, y que es beneficioso para la enseñanza 
que al distrito ie  Viilaodrid y disemina- 
tíos se agreguen los pueblos de Bou lioso, 
Dodrín, Veiga da Pada, Herbelío, Saldoi- 
riña y San Mamet, dei distrito de Confor
to, y el de Aideguer, del de Villaboa, c* n 
729 habitantes, y que se agreguen al dis- 
trito de San Ped rq de Bogo Job puebio„6 
(íe'Sampayo y Madrucc, dei distrito de 
Villaboa, con 888 habitantes;

^Resultando que en esto sentido Infor
man la loBpec^ió'i.y Jun ta  provincia?, el 
Rectorado y el Negociado y lá ’ Sección 
del Ministerio:
, ^Cvíisideiando que las ni' Mil 

do que va‘hecho méiito .-vt > '.o h. lu'iabl© 
conveniencia para la 011B 

))E1 Cciisejo opina qir; prv.cede aprobar 
el proyecto con las aludidas variaciones, 
así como también oí que se provea y fan- 
cione la Escuela de Villarmi io con en te
ra indopencia de la de Ahllaodind.»

Y S. IVLel Rey (q.'l). g.), conformándo- 
so con el precedente informe, ha tenido á 
bien resolver qu6 se iiqve á efecto Ío quo 
en el mlBmo so propone al im plantarse 
coa carácter definitivo ol Arregio escolar 
de la provincia de Lugo.

DeReal ordeo com unicada por el señor 
Ministro, ío transm ito á V. S. para su co- 
riocimiento, el de ios interesa ios y á Jos 
efectos con Siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Junio de
19 il.= R . Altamira.
Señor Rector dal D utrilo  uíiiversiíario 

de Santiago.

limo. Br.: En el expediente de Arre
glo escolar del Mutiicipio da Santorers 
(Hiivscí») ai Consejo de Instrucción Pú 
blica ha emltidf» el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente de Arretrlo escolar 
del Municipio do Santorens (Huesca); y 

»Resultando que el Ayuníamionto koIí - 
cita que no se eleven á completas las dos 
Escuelas que actualmente existen, una de 
niños y otra de niñas, con el carácter de 
incompletas, fundándose m  qua el Muni
cipio de Santo vena lo componen el grupo 
de pobtacián de este nombra con 390 ha 
hitantes y los de Aulet y Pallerol s itu a
dos á tres y dos kilómetros respectiva 
mente del primero, de 174 habitantes: 

»Resiiítftndo que ©l Negociado y la sec
ción del Ministerio inform an de&íavora- 
blemente la pretensión:

»Gonsiderando que con arregloal cen
so vigente, la población dei Municipio de 
Santorens es de 56i habitantes, á los que 
corresp 'nd  conforme al artículo 100 de 
la ley d© Instrucción Pública, una Escue
la elemental de niños y otra, aunque sea 
incompleta, de niñas:

»Considerando que en el Municipio do 
Bantorons no hay más que no diátrlto 
escolar:

»EI Cons'jo opina que proco-^edeclarar 
que al Mu?)ieipio de -Báfúorens corres
ponden una Eecoela completa de niños y 
élr*-«, aunque iucompleta, do niña.«>»;

YB.M.cl Rey (q, D. g.) contórmárrdose 
con el precedente informe, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo pro
pone, á los e t  otos de la ImplsntaoiÓQ de 
finitiva del Arreglo escalar de la provin
cia de Huesca.

De Real crden, comunicada por el señor 
Ministro, lo transmito á Y. S. para su co
t í  ncimierta, oí de los interesados y á los 
efe^Jos con si guien Oíos guarde á V. 8. 
muchoB años. M airid, 19 de Junio de 1911. 
R. A i la mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

do Zaragoza.

limo. Sr.: En ©1 expediente de Arre?;lo 
escolar de Gaf̂ a?* de Cácercs, el Consejo 
d© Instrucción Pública, ha emitido el s i
guí en tu dictameri:

«AL'sta la instancia dirigida al señor 
Ministro por el Ayuntamiento da Casar 
do Gáceres, sol! itaodo que se rectifique 
ol proyecto do Arreglo ©seriar en el qae 
aparece aquel pueblo con dos Escuelas

públicas, cuando existen otras dos do las 
mhmias cim dieipees pertenr clon tes á la  
Obra píe, por la  señora Dr* R a
bel Oar-ía de la V '̂ga. y

.»Resultan do que el Negociado y Is Sec
ción del Vilnisteriv-j hiforman> qüe e:¡ tan 
to se ií'sstroye expediento •con Jas jnstd?- 
cacionoB opdrtüiríB respecto á los hecbos 
expuestos por la Corpo’'acicn récurrento. 
procede que subsista el Arreglo ©scvlar 
de que se trata,

»El ConSí jo opina que debe enviarle la 
instancia referirla á informe de la ínspeé 
ción y Jun ta  provincial, y apareciendo 
probado que ías Escuelas de dicha fundá 
cióo prestan servicio á la ehsr^ñanza en 
conce pto de públicas, procede sf? rcpaten 
como talos y se haga Ja oportuna rcctifi 
cacióíi en el proyecto de Arreglo es 
cobír».

Y S. M. el Rey (q. D. g ), conformámió
se con el precedente informe, ha tenido 
á bien r. solver como en el mismo se pro
pomo. á ios efectos de la implantación del 
Arreglo otioolar definitivo de la provin
cia d© Gáceres.

De Real orden, coummicada por el señór 
Ministro lo tr  ansmito á V. S. para b u  ec- 
necimiento, el de los interesados y á los 
efectos consiguií^ntes. Dios guarde á V. 3, 
muchos añ s. Madrid. 19 le  Janio  de 1911. 
R. Alta mira.
Señor Rector del Distrito universitario

do Saiamanci.

MINISTERIO DE FOMENTO

felirecclúM  «.le O b r a s  S*á«

pttkrtos 
VÍ8to el expediento incoado en ese p.a- 

bierno Civil, á instancia de D. Agustín 
Carratalá Martínez, Vecino da Alicante, 
en Sülicitud de autorización par.a am- 
pilar con 12 casílas el establecimiento 
b^ilneario denominado La Alianza, sito 
frente á la playa de Postiguet: 

Resultando que durante el período tíe 
Inforraaeióa pública no soba presentado 
ningún espirito de oposición:

R Bulttíndo que la inf irmación oficial 
es favorable á la concesión de la aatoii- 
zación hclieitada:

Resnííanlo que por Reales órdeiirs do 
22 do Febrero y 12 do Mayo del corrleuto 
añ b .e  ha rnuniíesiado no h ib er incon- 
Vt nioí'^ta por perta de los ramos de Mari
na y de Gafírra, co que ae conceda la au 
torización de proforcncia:

Con ideraodo atendiblefl los razona* 
miento-! .expuestos p r  loa fancionarlos y 
Corporaciones que han informado,

S. M. el R w íq. D. g.), confurmándose 
con lo propu* Bto por esta Direcdón Ge
neral, se ha digcado disponer se acceda 
á lo solicitado, con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

1.*" Las obras so ejecutarán con sujo- 
ción al p ano presentado por el peticiona
rio , cuidando d eq u e  las nuevas casetas 
sean iguales á las anteriores y cfrez :ais 
las mismas condiciones da estaliüdad y 
resísíanoia;

2F El replanteo de las obras se verifi
cará por el ingeniero Jef 5 do la provin
cia, ó p .-r el lügeniero en quien delegue, 
levtíniáridostí la correspondiente acta por 
triplic do, que firmará con el peticiona
rio, uno de cuyos ejemplares b .'i rem itirá 
á ia Direcíuón General de Obras P úb li
cas. El referido Ingeniero vigilará la 
conátrocción de las obras, y certificará á 
su terminación qoo se han E jecutado con 
arreglo á las condiciones impuestas, pu-
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díendo entonces re tirar la fianza. Loa 
gastos que se o^^asioneri en - st*<g opera
ciones serán de ouenia del peíioioiiario;

S  ̂ Se dará principio á las obras den
tro del plazo do dos meses, y deberá ter
m inarlas en el de ocho meses, contados 
ambos desde la fecha en que se haya 
efectuado el replanteo;

4 /  Esta autorización se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, salvo el de
recho de propiedad, sin plazo limitado y 
á íím lo precario, quedando el concesio
nario obligado á hacer desapare cer el 
baineario en el plazo que .so le señale si 
el espacio ocupado fuese necegario para 
otra obra de interés general, sin derecho 
á indemnización alguna, pudiendo re ti
ra r los materia íes procedentes de la de
molición;

5.^ El espacio que ocupen las obras 
quedará siempre sujeto á las s rvidum- 
bres de vigilancia y s&lvamento que pre
viene la ley de Puertos vigente;

6.*̂  La falta do cumplimiento de cual
quiera de las disposiciones «nteriorra 
dará lugar á la caducidad do la conce
sión, procediéndose en tal caso con arre
glo á lo que preceptúa la ley general de 
Obras Públicas y el Reglamento para su 
ejecución, y

7.* Durante la ejecución de las obras 
se observará todo lo concernieiito al con
trato del trabajo, con arreglo á lo estable
cido en o! Real decreto de 20 de Junio de 
1902 y disposiciones sobre Reformas So
ciales.

Lo que de Real orden, comunivcada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para  su conocimiento, el de la Je 
fatura de Obras Públicas y el del intere
sado y á los eL'Ctüs correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1911.==E1 Director gene
ral, P. O., K. G. ilBndueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicaute.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Domingo Flgiieroa j  Pedrero, ve
cino do Rota, en solicitud de la concesión 
de una zona de terreno en la playa deno
m inada de La Costilla, de la viüa de Rota, 
con objeto de establecer ga^eiía y casetas 
movibies con destino á baños:

Visto lo informado por el Gobierno Ci
vil de su digno cargo:

Resultando que durante el plazo de in 
formación pública no fué presentado n in
gún escrito de oposición á lo solicitado: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Rota inform a que estima procedo acce
der en parte á lo que solicita el Sr. Fi- 
gueroa, lim itando la concesión de mane
ra que quedaran á salvo los derechos que 
estima corresponder á D. José Santos 
Calderón, y proponiendo ciertas pres
cripciones:

Resultando que la Comandancia M ili
tar de Marina informa favorablemente 
la petición del Sr. Figueroa:

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
Públicas, al informar, también en sentido 
favorable, propone las condiciones que, 
á su juicio, procede informar:

Considorarsdo que los derechos que pu
diera tener el Sr. Santos Calderón, á con
secuencia de autorizaciones de carácter 
tempor«l, con arreglo á la vigente ley de 
Puertos, deberán quedar á salvo, caso de 
estar debida y compeíontómente otorga
dos, así como todos los que en análogas 
circunstancias se encuentran:

Considerando no ser procedente con
ceder á perpetuidad la zona de playa so
licitada frente á la villa de Roía, para el 
ejto!Íoío ^  \im  in d u f ^ a  d» tós eon<}i*

oiones de la que se pretende establecer 
por el Sr. Flgiierua, otorgando con carác
ter permanente, la ocupación temporal 
de un trozo de playa, cuyo uso y aprove
chamiento está d ñnido en el artículo 12 
de la ley do Puertos:

Considerando que en atención á los 
gastos que representa la construcción do 
la galería general y las casetas, procedo 
autorizar la concesión pedida, lim itán
dola en lo que al tiempo de su uso se re- 
fíesre:

Considerando ser conveniente proteger 
las iniciativas de carácter particular, en 
cuanto pueda redundar en beneficio de 
la localidad, y no se opongan á más im 
portantes in t^eses  de carácter público,

tí. M. el Rey fq. D. g.), cooformáiidose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer lo si
guiente:

1.  ̂ Se autoriza á D. Domingo F igue
roa y Pedrero, vecino de Rota, para in s
talar anualmente durante un plazo de 
diez (10) años en la época de bañ«iS, con
siderando ésta comprendida entre el 15 
de Junio y el 15 de Octubre, una galería 
general y 60 casetas movibles en un tro 
zo de terreno de trescientos (800) metros 
de longitud de Ja zona m arítim a ierres 
tre de ia playa de La Costilla, de la villa 
de Rota, con arreglo al proyecto suscrito 
con fecha 13 de Julio  de liiOS, por el I n 
geniero de Caminos D. Manuel del Cu- 
villo;

2.® Esta autorización se entenderá 
otorgada á título precario, y con sujeción 
á lo preceptuado en el artículo 50 de la 
ley de Puertos;

3.® En el plazo de un mes á partir de 
la publicación de esta autoriza úón en la 
G acet V DE Ma d r id , deberá el cx)ncesiona- 
rio acreditar ante la Jefatura  de Obras 
Públicas de la provincia de Cádiz, p re 
sentando la oportuna carta ^de pago, ha
ber depositado en la Caja General de 
Depósitos, ó en su sucursal de dicha pro
vincia, la cantidad de 425 pesetas 99 cén
timos, importe del 1 por 100 del presu
puesto de estas obras, como garantía del 
cumplimiento de estas condiciones;

4."̂  Anualmente, y con ia anticipación 
necesaria para que el 15 de Jun io  pueda 
quedar abierta al 'servicio público, pro
cederá el concesionario á instalar la ga
lería general y las 60 casetiAs movibles, 
que deberán estar dispuestas para el in- 
indicado uso por lo menos hasta el 15 de 
Septiembre de cada año;

5.  ̂ El prim er año en que rija  esta 
autorización, y antes de proceder al co
mienzo de las obras, el concesionario pa
sará aviso al Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de ¡a provincia, para que por sí ó 
por el Ingeniero en quien delegue, se 
proceda á efectuar el replanteo del trozó 
de playa á que la presente autorización 
se refiere, marcándose sus vértices con 
bitas de piedra, de cuya conservación 
quedará encargado el concesionario, le
vantándose de esta operación acta por 
triplicado, remitiéndose uno de los ejem 
plares á la aprobación de la Dirección 
General de Obras Públicas, y una vez 
aprobada el acta se entregará otro ejem
plar de la misma al concesionario, archi
vándose el tercero en la Jefatura de Obras 
Públicas;

6."̂  Terminadas las obras de instala
ción so procederá por la Jefatura de 
Obras Públicas previo aviso del conce
sionario, á verificar su reconocimiento, 
levantándose acta por triplicado de dieha 
operación, á cuyos ejemplares se les dará 
el mismo destino que á los del acta de 
rmjlanteo;

tina vez ^pfobada el acta de reco

nocimiento de las obras, será devuelta 
ai c mcesionsrlo la fianza á que »e refie
re la prescripción tercera;

8.  ̂ Eu los años sucesibos, el conoesío* 
nario, antes de proceder á la instalación 
de las casetas, pasará aviso á la Jefatura  
de Obras Públicas, y no podrá empezad 
los trabajos hasta que éstá- conceda la  
cc?rre3poadiente autorización^ Termina* 
da la instalación y antes do abrir los ba* 
ños al servicio público, se proce(^erá por 
el Ingeniero Jefe de la provincia ó por el 
Ingeniero en quien delegue á la compro
bación del replanteo del trozo de terreno 
á que la autorización se refiere y al re- 
coBocimieoto de las instalaciones para 
apreciar si éstas son las ipismas del pror 
yeoto aprobado, y si se encuentran en  las„ 
d bidas condiciones de seguridad é h i
giene para el uso público* El Gobernador 
Civil de la provincia, teniendo en cuenta 
el dictamen de la Jefatura, como resu l
tado d.el antedicho reconocintieiito podrá 
autorizar ó no la apertura del establecL 
miento al servicio público, ordenando 
címcf sionario, en este último caso, que 
realice, en el plazo que fijará previa
mente, las modi Aleación es que, en viat^ 
del dictamen facultativo, estime nece
sarias;

9.® Serán de cuenta del concesionaria 
los gastos de inspeccióii y vigilancia, así 
como los de replanteo y reconocimiento;

10. El concesionario no podrá elevar 
los precios de los servicios que constan 
en las tarifas presentadas, sin obtener 
para ello la correspondiente autoriza
ción;

11. También queda obligado el conc0f 
sionario á dejar, en las épocas de bañoJij 
un paso de cuatro metros de ancho detrás 
de las casetas instaladas, para que nq 
quede interrum pido el libre tránsito po¿ 
la playa;

12. La autorización se entiende con
cedida salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero;

13. El concesionario queda obligada 
á la observancia de lo establecido en el 
Real decreto de 20 da Junio  de 1902, so
bre contrato de trabajo con los obrero^

14. La falta de cumplimiento,dp cual
quiera de las anteriores condiciones, será 
causa de caducidad do esta autorización, 
para cuya declaración se seguirán los 
trám ites consiguados en la vigente ley 
general do Obras Públicas;

15. Los derechos que pudiera tener
D. José Sánchez Calderón con motivo d© 
algu la concesión temporal otorgada en 
dicha forma con anterioridad á la fecha 
de la presente disposición, deberá dejar
se á salvo durante el tiempo á que la ex
presada concesión temporal se refiera.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el d e  
la Jefatura de Obras Públicas de esa p ro
vincia y el del interesado, y á los efectos 
correspondientes. Madrid, 19 de Junio  d e
1911.=El Director general: por orden^ 
R. G. 9©íidueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz. ‘

Visto el expediente instruido á instan
cia de D.^ Carmen Arce Gutiérrez, vecina 
de Murcia, en solicitud de la legalización 
de un balneario en el Mar Menor, térm i
no de Pinatar:

Visto lo informado por e l Gobierno 
Civil de su digno cargo:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la petición formulada: 

Resultando qi;te por Real qrdea de 5 do  
Ea0PO/y tíei K  (te i t iM
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se ha expmfado la confo raidad de k s  
lam os de Marina y de.Guerra:
'' 'Corjsideraríd€> ater^olbles los razona* 
iBÍento8 expaestí.i^ por los funeionario^ y 
í)orpórácJoiies que h?iii in f rm adodnran 
t e la  traroitación dol Gxoidiriite,
. S, M. el Rey (q. D. g.), cí>iíformándose 

-cou l e  propuesto por esta Dirección 
Genova], se ha dignado dkponer lo si*

^ S e  autoriza á D.*" Carmen Arce Gu- 
ítíérrez, vecina de Mureia, para que per 
iman€zea instalado el balneaílo de su 
propiedad, establecido en el Mar Menor, 
d:órraino de Pinatar, en las inmediaciones 
de la Casa de PaiíHu;

2-  ̂ Esta autorización se reflere exeJu 
civam eute á la actual instajación, necesi* 
toando Goncesión especial e #  caso de am
pliación del balneario;
V 3  ̂ ; Sé asegurará la indeformabiUdad

sistema, con arrecstamientos, tanto 
dKi sentido longitudinal como tran>^ver- 
#4al, formados por cruces de San Andrés, 
♦colocadas p* r  encima del nivei d< 1 agua 
y  por dobajo del piso del establecí 
miiento;

4.® Una vez ejecutada esta obra, será 
reconocido el balneario por el I geriiero 
J .  fe ó Ingoniero en quien deniegue, el que 
f)0drá orüeaar las mo dñcaciones de de
talle qüe coosidei 0 neceearias para mejor 
garantía del público que ha de usar el 
Balneario;

5 ® La concesionaria constituirá en de
pósito la  cautidad de scstmta y cuí^tro pe 

con cincuenta ceviiimo» (64,50), de
pósito que será de <^uelto una Vi Z que 
Sé haya dado cumplimiento á las pre-?- 
críp<?ioBés tercera y cu a ta, y previn m 
forme favoralu© de la Jefatura de Obras 
Públicas da la  provincia;

; 6.*̂  El bvirUn^ario h a b r á  de encontrars ) 
Úbierío al público en 1.® de Julio, no pu- 
diéndo c /irra n e  ames del 15 da Sep- 
üembre;

7.^ La, concesionaria habrá de avilar 
dada a to  á la Jefatura  de Obras Púbíi 
^ 3  c6ú la  debida aüticipación, que no 
bajar á  ‘de quince día ?̂, Ja fecha en que ten
drá tc jtn  i nadante das las instafacio^ 63, á 
fin dr que puedan ser reconocidas por oi 
Inge niero Jefe de la provincia, 6 Ingenie*

en quien delegue?, sin cuya expresa 
ah^-orízación no podrá abrirsií al público 
él establecimiento;
, 8.® Todos los gastos de reeonocimien- 
*to, informes y dMnás operaciones que 
exige ia inspección y vigdaocia de lus 
pbrás, de esta con cesión, serán de cuenta

la concesionaria, con arreglo á las vi* 
igen tea Instrucciones sobre el particular;

'9.0 Esta coacbsión se entiende hecha 
©en carácter precario, sin píaxo iimnudo, 
isálvo el derecho da propiedad y sin per
ju icio  de tercero;

10. Se aprueban las tarifas presenta^ 
djts con las bases que se a .ompís-ñan;

11, Queda sujeta esta concesión á to- 
ú m  las disposi dones dictadas sobro msta 
íaclones y ocupaciones de la mis,ma ín 
dele;

12 No podrá ejecutarse en r^i balnea
rio  obra alguna, sin previa a j^torízación 
del ramo de Guerra;

13. Durante la ejeouck^i, ao las obras 
se,observará tt  do lo al éon-
trato dei trabaja,
biecido en el Re a1 d <3 to de 20 de Junio 
f  sbctaks ^ ^^sposiciones sobre re-
^ Lo que de P¿f jil orden, comunicada por 

Ministro de Fomento, 
aigo a v .b . su con< '̂*^*mkr»to. e) de
la (i 3̂ O k as Fó
piu y.(4 de. la irte  r - i  ̂ '
ckutus tqrrospondnnieb, D iosguaio^ ^

V. S. muchos años. Madrid, 19 d Junio  
de l91l.=bA Diractor general; por orden,
R. G. K íidueí s.
Señor O obfm ador civil de la provincia 

de Murcia.

queda oí concesionario obligado á dem o
ler los, m udlvs deerro dcl .p'íi-zo ,que,k> 
ñiere señai;:o‘lo, bin óerrcho á iücK^müisa- 
cíóo n i  resarcifíUonto d e  ninguna éS’ 
pecíe;

Vktos el proyecto y expedientes rola*
tlv rs á la legíüisación soncitada por don 
H  iBrlóa Agüin e y Aurich, de los mue- 
Ijes tm barraleros, ea el Mar Menor, sitio 
di nomina 'o Corroías:

VÍ8ÍO lo informado por el Gobierno 
Ciyil de t?u digno cargo: 

íksuitando que du ante el perkdo  ia  
formativo no se ha pri sentHíio reclama 
ción a'gona co n tra  dicha ptítivión: 

Retsuíiísudo que la información ofícial 
es favoFídJe á Ja mismii:

Resultando que por ios Ministerios de 
Marina y de la Guerra, sa ha iníoi mado 
también favorablemente Ja legalización 
de refT-rencia, expresándose en Real o r 
den de 21 de Abril úit'm o las p resenp• 
ciónos que prócede imponer por lo que 
se reftere al ramo de Guerra:

Coosideraiido atendibífs ios razona* 
mieotos por los función arios y Corpora 
clon s qu^ han inform  do durante la tra- 
mitaí Jón di i ex ío i ion te,

S. M, el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo proíjuesto por esta Direcciim Ge 
ñora!, se ha d ig n a d o  disponer lo si
guiente:

1,® Se concede existencia legal á los 
embarca loros propie iad de D. Hilarión 
Aguirre, instalados uno en la playa doi 
Pu irimes y oín» en 11 de Ooroí>ias, en el 
Mnr Menor y el M‘?diterr?»n60. respev.tiva' 
mente, con desteoo ai servicio ?ie las Sa- 
lieas establecidas en aquel paraje, Manga 
del Mar M*< ñor, térm ino do San Javier;

2.^ Se asegorjírá la indeform abdiiad  
del sislema, arriostrando ios pUouis tan 
ti) de uno como de otro muelle, así en 
sentido longiíudm al coroo transversa], 
con cruces de San Aridréq

3.^ No se pííárá introducir modiflca 
e/on alguna (t-xcepto la indieada en la 
cláusula a.nteríor), ni amoHacion nin- 
guíja especie en los moelie^ eoibarí a le 
r  s , construidos sin la  debida autori 
zación;4,® Támblén so necesitará autoriza 
cióf) del riímo de Gu5''T.ra. p,ara .cualquier 
V'^riación en la situauión, trazado, dimen- 
sion->a y díspesición dn ion expresMioa 
muelles,, a -í c.onaí.> para a.H>'".rar los m ate
riales c<m q.ae están cO’'̂ ô.:’"nídos, excep
ción hecha de la modidcación á que se 
r  fiero la prescripción segunda;

5/  ̂ El uso del ííorá ex
clusivame )te privado; necesitándose la 
Í..o;''-8eoíaoion y correspo:o.oiiente apre^ba- 
ción de tanfaa si se desíinan ai servicio 
pñhiico;

6.'’ Dentro del plazo de mese?, á 
partir de la fecha de co n cesió n , oeberán 
haberse rfaiizado ias obras pravenidas
en ia condkión 1."̂ ;? Una vez teriíiíisa.das éstas, el Inge
niero Jefe óIsigoBier.O'S en quioo delegue, 
practi ?ará un doteüidc' recooocimiento; 
de cuyo resuítáñp se ei'':tai>iderá un acta, 
en tr es ejemplarcrB, uno d^istina«io á ia  
Dirección General, oixo á Ja Jefatura y
otro ai i.ht6,resado;

s :  Tod 6í lo» «astcs á í  i A ^  y 
los qu i originé eí reoon* iinal,
serán de cuenta déi eotíctsfion p  a

9.” Beta concesión se en'tsí nda 
título precario, salvo ei ♦de pio-

)cie;
12. La Comandancia de Ingenieroa 

inspeccionará, para los efactos prevéni- 
dos en el vigente Regíameoto de Ubí*áa 
en la zona m ilita r de costas y froutérfié^ 
si los expresados m uelles se ajustan p o r 
completo á lo solicüado;

13. La falta de cum plim iento de ooal- 
quiura de las pn  ^cripc iones do es: a con- 
cesioíi, será causa de caducidaa dp jla
misma.

L o q u a d e R e a l orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Eoméuto,. 
digo á V. S- paAa su éonocímieuto, el do* 
la Jefatura de O bras Públ cas do esa pro
vincia, y del interesado, y  á los efectos 
co ri e s  pon dientes. Dios guarde á V, S . m u
chos añoíi». Madrid, 19 de Ju n io  de 19M .= 
El Director ge.ioral: P. O., R. G. Ren- 
dueíes.
Señor GobernatíbJ* civil de la provincia 

de Murcia.

título piH cario, is'aivKj- .c* __
piedad y ^|n perjuicio de tt^rc^n^o;

10. Esh'í Gon'‘esión no exime* del c'um -
3̂ Ĵ iri;A/í¿ío v-h) ctci- iâ 'i

i-L * Íkíi»hch> AukriiltM.t

Exorno. Sr.: Visto ef .expediente incoa
do por D. Ramón Morato, Presidente do 
la sociedad Real Cmb de» iJarcelona, soli
citando attturizHción para c^mstruir en e l 
puerto do esa capital un edificio destina
Cío á la referida Sociedad:

Vistos os informes em itidos porr la 
Comandancia de Marina, Junta: de Obras 
d rl puerto y Ji fauira de Obras Púbíicas 
de esa provin* ia y por los MinistGrÍQ,3 do 
Marina y de Guorra:

R̂ Ŝü I tan do:
1.® Que ia  citada petición abaroá 4 c s

extremos:Aiit^aizacíón al Club para llevar á c^lbo 
las obras, y au t rizición á la  Jau ta  ilé l 
pueru) para que proc da por su cuenta Á 
la  cíD>entfíc)óii Décesaria p tra  elediñciri;

C^'íisidiirandi,.:
1.” Qufc si bien resp ^cto á la construc-*^

eión del 0 ifi do restUta juBtífieadala pe- 
tieJón de la citada Sociedad el empl^za- 
mumto que se  propone difi ulíaría la 
u tilizad  o d d  em barcaderoprineipal del 
p iie r t), puesto que situado frente á la 
boca ó canal de acceso entre las dos dár- 
seoBS, cuyo espacio debe dejarse siempríD 
expedito para el libre cruce de las em 
baroBCtones, n i sería p o s ib le  tolerar en 
sas inme Ü á cio a es escuadridas de bot^s 
ó fe yates, ni udlizarso nunca como bú- 
c 00  de paríid^ para regatas de n inguna
especie;

2.^ Que no areptándose el emplaza- 
miento propuesto para el edificio, car ,ca 
do fundamento ia petición 00  que la J u n 
ta de Obras haga su ^imantación, va que 
ge partía del supuesto que é«ta tuv ie
ra que construir un mualla saliente quo 
fcirviora de base ai ediQcio.

De acuerdo c¿ n lo propuesto por la  
Jun ta  del puerto y con la J  fa ta ra d e  
Obras públicas de esa provincia, y de 
conformidad con esta Dirección Ge- 
neraí,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se autorice al Heai Cíub d ? B ar
celona para construir en el puerto de esa 
capiíai un edificio destuiado á  domicilio 
do di jha Sociedad, con arreghí en lo esen
cial á ios plam s presentados y mediante 
las siguientes condiciones:

1.*̂  El edificio SB emplazará en oi ex
tremo SE. del muelle de Barcelona y ea 
el espacio de igual superficie á la soiici' 
íí?da. qee dem arcará la Juu ts do Obr-as 

por mo*dc tío fiU*uUattVi,i!4 
al '-tí i-r|ví;unoo, drl. ¡/e irm n tii '
rá  pvc cUivirupu .itdó ios opoi tunos tiota
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y pIsBO??, qoe deíípiiés de aprobados por 
la Superioridad se reirílttrá,o: rm  ̂
piar á la Jefatura de Obras PíiOAlcas, 
otro á la Ju n ta  de Obras d d  puerto j  
otro, á iaSocicíiae iñí^íra-Hada;

2.® Antes de la dei.earcsción. ern- 
plazamlento habrá preseiitadff la S >> ia- 
dad interesada á la aprobación de 
¿unta de obras del puerto, las variado • 
Des de detalle que el nuevo empb^zam.ieíi' 
tp,iíBponga para la buena distribución 
y utilizadón del ediOdO; completando j  
precisando el pliego de eondi^noBes fa- 
cttltáíi?as, cuyos planos y  pliego ríe con • 
dM onei correspondientes se unirán ai 
acta y plano de df^meTc-ícicn díJ ie^-reno 
al sor estos documentos remUiaos á la 
aprobación d© la SuporiiB-lded;

3.  ̂ En el nuevo ^emplazamiento bóI.o 
8 0 ’perm itirá el ligero a canco ael ediñelo 
sobre la- línea general del muelle, estric- 
tahiente 'oecesario para el embarque y

, de'sem.barque de pasajeros' en embarca
ciones menorei^.;
■ 4.  ̂ Todas la^ obras so realizarán bajo 

la inspección y vigJancia del señor la- 
geniero Director Me l-m obras del puerto, 
cuyas órdenes y disposiciones respeeto al 
empleo de materiales y de ejecu
ción deberán ser ineiudiblemünte cani” 
plidufr.;

5.  ̂ L^is obras darán pr!o el pió en el 
plszo do tres íXíeses, á cumiar de la focha 
en que se publique ia Real ord.Kn de con
cesión m  la G aceta  de M adrid, y debO' 
rán terminarso en el d'  ̂don á parrír 
de la fecha, debiendo ei coímoohc
nario dar cuenta con atítmipación á la 
Jsixta de ebraa^ ó el ÚH en qoe hdyn. de 
dar comienzo á  las obras, y áeí día m. q m  
las termine, á fio de que se ©i re-
píanteo y se practique el rocoBoeimie,oto 
final de iss obras, p^ra la uífiización del 
edificio pAíra la Sociedad; á cuyos- actos 
asistirá ei log-nlero  Jefo de Obrss Prí- 
blieas de la provincie, levant/m.tí.0 i:por ■ 
tuna acta que será smnori.da á la pro- 
bíicíón. do la Biiperiorid^jfi

6P Antee de dar com.ienzo á las obras, 
el conce^iooario acrr^litará miiv  ̂ el lego- 
niero Jefe do la provincia o-vo3'‘j'::*
nado en la GAja G^ser-id ile Do-ó^j ó 
en la sucursal do esa provioci-s, üí í ‘U í, y 
te del 1 por 100 del pre-supaestu <ie U)B 
obras, cuya 0.ariza sí-rá devu '̂dí..? e ú ^ n ú o  
se apruebe por la Superioridad el acia 
de reconocimiento final do las obrks;

7P Todos los gastos que ocásooro la 
inspección, rcpiantéo y reí3ímociínicr4to 
de las ob-ras serán de cuenta del Roa i 
Clob do Barcelona;

8.̂  ̂ El eoBcesit^nario queda Bujoto al. 
cumplimiento délo  p r e v e n i d ' >oiv las dis
posiciones vigentes, retaiivas ai ooiiirato 
del tr&bajo;

9 ° Esta concesión se otrTga sin plr.zo 
limitado, quedando sojrfa á lo prescrito 
en el artíeuló 50 de la ley de .Puertos, da 
7 de Majo de 38SO;

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las pri'seiítes condiciones, dará 
lugar á que se instruya el expedie,nt0  de 
caducidad.

Lo que de Rea! orden, comunicada por 
0i Excíiic. señor iVíiiustro de F'.;me,iii.to, 
(figo á V.: S. para su coBocimiento y el de 
la Sociedad co.nceBionarig. Ibos guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Juído 
de 1911.=Eí Director general: por orden,-. 
R. G. Renduelas.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Barcelona.

Vistvs el proyeeto y
vos á .la pet?cdoiQ íO'miBb.dtó poi 
i'i^íi Agusrro j  A'y.:t'.ieíb » f <

in.ño m  eD-bÁ^ri-a-h'ro oBfi ' bh' ciden el 
M>:r en % :̂ruúno de Fineta-g ©n
esa provir;ei;-e 

Y'Sío lo informsdo por ei Gobierno 
Civil do su Apgrío í-í^rgo:

EeruFardo quo dí./rao.te oi período In- 
fornjiativo no s b . a  preganrado r'-clama- 
ció.o alguna contra do-ha p- tición: 

Resultando que la io.foiiiiirjión oficial 
es favorable á la x.nismE:

ErSttitaedo que por ios Ministerios de 
MíU.’ioa y de lo G irera  se na iofur'--ado 
ta.ffib;é.a favorabl m© »t • -t legalización 
de írefereochu ex(VVí.ándu5-0 en Eeai «r̂ r- 
dea fie 2.; de Abú^ úU‘mn Uh prescrr.-dio
ses que p rem ie  imoon^c, por lo que se 
rofií-rre al. ramo (ia Guerra:

Considerando atendibles los razo»na- 
expuestos por Ioó fan cío na tic mí y 

Corporaciones que han inform ado da- 
raníe la íranátBéioa del expediente,

S. M. el R-'-y (q, D. g.), o(,)uiormáiidos0  

con lo propuesto por esta DAreciióo. Ge
neral, Sé ba digoado acceder á .lo'soAiciia- 
do, eoo las presenpeio.n6v sigo.Í6ntefU

I.^ Se asegurará la indeR^ríU&bríida’i 
del sistema, arriostrando.^ los pilot-B eo.a 
cruces de Sao. Antlrés, tanto en. sentida 
ioBgi'Udiiíal como en el trersversa?;

S."" Ñe m  podrá intr-aducir modifica 
clon alguna (excepto la iiidicadii en la 
preacr.ipció.n an.cenor),.id ampliación de 
ninguna clase en ei m uedo embarcadero 
©0 0 st'-indo BU< la deb.ida amorizaclÓB;

8.  ̂ ' Táxobmíi secó necesaria auiorira^ 
elón éel ramo de Gaeera para coa^qu¡.er 
vermeíñii e.o. oi órueüe, niea a féeos á bu 
df-poskvaó.'-, dhoéosioees 6 .ooHcFadrqá 
exevt'p-ono d.6 la e,xpreeada oji la pros- 
eripció.a pdm era;

4.  ̂ El UBo de' embsreade.ro rntR es- 
clüsivamero:© privado, nece;4iáiol;.se la 
prv'Brntaóión j  covresnoñóienxe é.proba- 
cidn do t.ar.ifaa, si BedesiiEara a.l Borvieio 
pábdci);

.5F Dentro oel plmo  da B̂ ds inrses, á 
p;o:tlr ú.é !a frcha de la co.íoov3;1od, debo- 
rao híáberro rea.üaEdo' las obroB prc¥eui“ 
dar P:ii hi cuodición 1. ;̂

6F Una terminunas éatae, el Inga- 
niero Jefo ó .Ingeniero en (pnen dDeeua 
pracúcaiá no detenido roeon odíale oto, 
de cuyo .resultado se extenderá un acta, 
e:o tres ejemplares, uno destinado á la 
Dirección Gánenvl, otro á la Jefatura y 
otro al interesas o;

7.^ Todos los gastos do inspeoción y 
los qo© origine el reconoeimie.nto final 
£ê  :*n do C’M'Bra di:.J co.í.meBÍonario;

8  ̂ Esta concesión bc e.nlleude hecha 
á tfiu^o precario, eaivo el ár.:r̂ ;̂ cho ue pro
piedad. y fci!i p-TjuoMo üe terao-'o;

94 EklB concesión no eximo dol oiini-; 
plimieiuo do Bi.egaiiá de las dispíisieio- 
neS qU’‘ d oJ:; ;:-.i>;r:-í,aii:

10. j') ictuHd'Uul mí ii^r podrá 'impo
ner, í UcDio :‘u *r© pr ^ciso, la üemodeioo. 
dei i o, hoii-landí-^ piazo para r íDc'̂  
tuarbí, qred-iíiau ooligodo ei concesiona
rio á h.acorm así, sdi (i-'.rec^ho ñ. i.o.de.ro.iii- 
zacióii ni resarcimiento do ninguea ea  ̂
pecio;

II . La üomñnc^nohi da .lng:e.nieros 
inspeccionará si ©1 muelle existen.to se 
ajusta á i o solicitado, cc?Bformie dispo
ne el Re-g.himento v-y,- te para, coristruo• 
clones Oii i-a zona mi.íiíar da costas y fron
teras;

12. La falta de cum.plÍBiieiito de cual
quiera de las presoripcioii'-s do esta con- 
cobíóu será m n m  da la oaü.acida,d de ia 
misma.

Lo que de Real orden, comursscada por 
el ExcniD. señu ' M.<rst o do FonícocO,

corres pon di cu er. DIob guarde á T. S. mu*
Dñí>s. MaJfid, 19 b’: Junio do 1911..^ 

.Ei B n eclcr general: F. O., R. G. Ren-

S-r-fiOT Gobernador civil de la proVnoia 
í?.o Murcia.

í 1 -
> dv<, f

Visto c-l expediente incoado en esa Go
bierno Oi?il á i.osíarí.cia de D. Rafael Juam 

I y Rxíca, vecmo do Palma, provincia de- 
I ..Baleares, Bol'citaodo autitrización para.
? coiD^tmir un nuKilo ©nibarcaríerr» junto- 
I í>.) Tí,«rrerd,e de Sa.n Magíii, en el barrio de 
I S-i nía Catalina, en e.í puerto de Palm a de 

Mr I'o.re a:
VISÍO.S los :kTorm.os emitidos por la Di- 

re ‘̂-cIÓ2i Gecoral de Navégaoióa y Pesca. 
Marfil mo, por el .MÍBlsterio de la Guerra 
y por la JefMura óe Obras Públicas do la 
provlní3Ía de Bakares;

8, M. 0 .1  Rey (q. D, g ) do acuerdo con 
lo indicado m  los informes de refere ¿sola 
y con lo prop-iieBto por est«. -Dirc-c-cíón). 
Genors!.!, ha te-Cdo á bien disponer que) 
se amorie© á D. R<ifá'I Juan y noca, para, 
qna consta'uya las obras proyeetaciaB, 
siempre que se atenga á las siguientes
coni-:J.cion©3:

IF S-o e.B.torlza á D. Eafaol Juim y Roca, 
para qu-e cónstraya un m aro de cuarenta 
y dnco (45,00) met.j'Ô s da longitud, íren ta  
á BU flb d o a  de alfarería y c-ráoaiea, si- 
tiiádc en. el arrabal de Santa Catalina, á 
la ■■zqnierda díil Torrente de San Magfn, y 
un embarcadero de ciento veinticuatro 
(124,00) metfo.á, apoyado en oí expresado 
muro,  y con la orientación fijada en el 
piano (i-d proyecto presentado;

2,®' Mita cemcoeion s e e3.riio.f1 de- otorga
da. á título pracario j  sin perjuicio d© 
tercrTO;

34 Todas las obras sarán replanteadas 
0  Inapreciouadas por el personal faculta-* 
tivo 0  6 Obras .Páblicas afecto á la J v fa -  
tura de ia provincia do Baleares;

4.  ̂ El m uro do cuarenta y cinco (45,00) 
metroñ de .lo.ñ¿dtud qna so ha de oons» 
trulr, Endrá dos (2,00) metroB de abura 
sib ra  el BÍvel. dal agiüq y 
paramento Interior he construirá üíi pa- 
iirap óii de dos (2,00) metros da anchOp 
que ha á© qnodar enrasado con la coro- •' 
njicidn del. muro;

54 Será úe dominio público y uso co
mún. toda la zona que tenga esa con d i- 
eión antes do la-construcción de las .obr-i» 
y deberá quedar p» ríoctatneivlo definida 
despiiéB 0 0  conhtruírlaa aquéllas;

64 Quedará siempre dbre la zona de 
vigdoTída de coMas y laB obí'ss quorierán 
Buje-tKS á todos \oñ U6 0 B y BervicfiíS á que 
ie obhgüie». iaa disposícloBos v.lgeotee;

7.̂ ' a.3 realizárselas obras proyer-tadas 
ó que se pro |ecten en 6i puerto de Palma, 
y op. 1 0  afeoten á la concesión del señor 
Jeao  y Rora, esto señor presentará nuevo 
pro.yeoto para nueva cüoc--'sMn, obligán
dose á demoler las obras concedidas, que 
á Juicio del Ingeniero Jefe, molesten para 
la e|f.xmcióo de las d,el Estado, á cuyo 
efacu^ S6 le suñalnrá un plazo por el mis
mo logoidero quien una vez írans- 
curri.'i..-  ̂ aquég estará facuitado para de- 
.iíiole.r ias obra.’î por cueata áel peticio
nario. QaeJa también obJgado, y con las 
m.inmm eondicioBes, á re tirar los restos 
ó OSO' m.brtís, f i por efecto de los tempo
raleas ú otra causa se destruye la obra
Cü,o cedida;

8. ’̂ Ei plazo de ejecución para las
ob-̂ 'a-s solicitadas po.r ©i Sr. Juan  y Roca,
será de dos (2) años, á partir dei día en 
qu-'-j so comunique a' petio?o.oario el otor*

a-avc,0; je  v d--? ia-íai-ocerdón;
cl-5 í'3 ‘- pTkV i 9 .'̂  ohíCíB 133 aoos^ailrín con os-

. í )xmU al proyFctu prríogiua-au;
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10. El concesionario no podrá im pe

dir, en tiempo de guerra, la iuiüs?3ción 
del muelle embarcadero, siempre que, á 
juicio de la Autoridad m ilitar competen
te, lo exijan los intereses de la defensa;

11. En iguales cirGUiistancias podrán 
ser total ó parcialmente destinados el 
muelle embarcadero ó el muro de soste* 
ni miento del pedraplén, y, en general, to 
marse las disposiciones que se juzguen 
convenientes á la defensa, sin derecho á 
indemnización ni reintegro alguno en 
C9S0 de que sean necesarias dichas des
trucciones;

12. A n tes  de d sr p r in c ip io  á las obras, 
entregará el concesionario á la Coman
dancia de Ingenieros de Mallorca, un 
ejemplar de los planos, y

13. El incumplimiento de cualquiera 
de líís anteriores cláusulas será motivo 
suficiente para la caducidad de la conce
sión.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y dí más efectos. 
Óios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1911.-«Ei Director 
general: P. O., R. G. Rendueies.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Baleares,

Vista la instancia en que D. Francisco 
Azopardo y Bethencourt, vecino de Las 
Palmas, iroliciía prórroga del plazo para 
comenzar la se b ia s  á  que se refiere la 
concesión que le fue otorgada por Reai 
orden de 6 de Octubre de 1910;

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, y por el 
Gobierno Civil de su digno cargo; y 

Considerando atendibles io s  razona
mientos expuestos en los informes,

S. M. el Key (q. D. g.), conformándose 
con los mismos, y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado 
conceder ai expresado D. Frarjcisco Azo- 
p«rdo y B'thencourt, úna prórroga de 
cuatro (4) meses, con el indicado objeto.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. 8. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas y el del 
interesado, y los efectos correspondien
tes. Dios guárde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1911 --E l Director 
general: P. O., R. G. Rendueies.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Canarias.

C o sn isa r ía  G e n e r a l d e  Sesraroa,
Por Real orden de 27 de Mayo de 1911 

se ha declarado la caducidad de la Real 
orden de inscripción de la sociedad Mon
te Benéflí o, Seguro de Quintas, Coruña, 
de 5 de Enero del año último.

Con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 82 del Reglamento provisional de 26 de 
Julio de 1908, se pone en conocimiento del 
público, concediendo un plazo de tres 
meses para la presentación de las recla
maciones, si las hubiese, las que deberán 
ser formuladas en la Comisaría General 
de Seguros, Vélázquez, 29.

Madrid, 24 de Junio  de 1911.=EI Co
misario General, Valentín Gayarre.

Se pone en conocimiento del público 
que el Montepío de enfermedades Patria, 
de Málaga, ha acordado la disolución vo
luntaria en Jun ta  general de Asociados 
celebrada el 8 del actual, no pudiendo, 
por ende, realizar nuevas operaciones.

Las personas que se consideren perju
dicadas por la expresada disolución pue
den acudir á este Centro (Velázquez, 29, 
Madrid).

Madrid, 23 de Junio de 1911.»«B1 Co
misario general, Valentín Gay arre.

R^ADRíD,— Tlp, “S ucesores de R í v a d — Paseo de San VlcentCg númc SO».


